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Jornadas, érgano del Centro de Estudios Sociales de El Colegio de
México, nacié al calor de un seminario colectivo sobre la guerra que
celebré dicho Centro en 1943. La publicacién se prosiguié durante
el siguiente afio para reflejar la labor realizada en otro seminario sobre
los problemas de América Latina. Cubiertas estas dos etapas, Jornadas
va a convertirse ahora en lo que habia de ser desde un principio:
en érgano expresivo permanente del Centro de Estudios Sociales del
Colegio y no ya sélo de actividades circunstanciales suyas.

Ante el nuevo cardcter de Jornadas, conviene fijar en breves pala-
bras el sentido que quiere zmprzmlrse a la publicacién, las razones que
empujan a emprenderla.

Es un tépico que ha llegado ya de los circulos cientificos a los
medios populares, que nuestro siglo es o debe ser el siglo de la ciencia
social, por razén del desequilibrio hoy existente entre nuestro saber
cientifico sobre la naturaleza y nuestro saber cientifico sobre el hombre
y su actividad. Los resultados de la labor de las pasadas centurias,
especialmente de la dltima, en el dominio de la ciencia natural, son
hoy tangibles para todos y le han otorgado a nuestra vida un poder
sobre los fenémenos naturales como nunca antes se sofiara. En cam-
bio, el pensamiento racional y cientifico apenas comienza a conquistar
lo que nos es mds préximo: nuestra propia vida y su organizacién. Los
acontecimientos actuales prueban de qué manera el dominio de la na-
turaleza, la ciencia y la técnica, se frustran y son adversos al hombre
cuando éste no maneja todavia otros instrumentos que guien su propio
destino. Nada mds necesario hoy que el tratamiento cientifico, es decir,
racional y objetivo, de las cuestiones humanas, pues el futuro de nues-
dra civilizacién, de toda posible civilizacién, en las presentes circuns-
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tancias, depende de que se puedan dominar, o no, la naturaleza humana
y la vida social en un grado semejante a como nos es dado regular
la naturaleza fisica. Jornadas se propone ante todo mantener des-
piertb la conciencia de este problema y coadyuvar con todas sus ener-
gias a los esfuerzos ya emprendidos para llegar a su solucién.

Ahora bien, las cuestiones humanas no pueden ser tratadas en el
vacio; surgen problemas, dificultades y conflictos ofrecidos en cir-
cunstancias y momentos determinados, y la investigacion cientifica
de los mismos sélo tiene sentido si sus resultados resuelven la situacion
problemdtica, despejan la dificultad o ateniian el conflicto, liberando
al hombre de su angustiosa presién. Esto quiere decir que no son las
teorias las que determinan los problemas, sino éstos los que deben dar
lugar al pensamiento teérico y, ademds, que no puede entenderse ni
solucionarse ningitn problema de la vida humana si lo desprendemos
de su contexto o circunstancialidad. El olvido de este punto de partida
elemental es quizé el responsable de la situaciéon de atraso de las cien-
cias del hombre, como también de que las disciplinas sociales arras-
tren una pesaeda herencia de teorias que ya no responden a ninguna
cuestion auténtica. :

Asimilando el sentido de esa perspectiva, en las Jornadas no se
desdefiard, en modo alguno, el pensamiento social teérico actual, cual-
quiera que sea el punto del horizonte de donde proceda, y a su discu-
sién y examen habrd que concederle atencién cuidadosa; pero, en lo
posible, sometiéndolo a la prueba de su validez para nuestros medios.
En una palabra, lo que interesa de un modo fundamental son: a) las
cuestiones humanas en su especifica circunstancialidad americana, y
b) los problemas “nuestros” que exigen una meditacién teérica y una
solucién préctica. -

En consecuencia, no se rechaza la consideracién de las teorias y
resultados de la ciencia social en general; pero se cree que la verda-
dera tarea intransferible estd en estudiar y hacer que se estudien las
cuestiones especificas de la faccién. latina del continente americano,
de modo que soluciones y teorias no provengan de una importacién
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mds o menos afortundda, sino que broten de la investigacién misma
de nuestras situaciones problemdticas peculiares.

' La tragedia de Europa al privarnos de su produccién intelectual
y cientifica, siempre recibida con la sugestién de su viejo prestigio,
nos obliga a un doble esfuerzo, que conviene que sea lo mds consciente
posible: por una parte, a que pensemos por nosotros mismos y sin an-
daderas vy, por oira, a que meditemos hasta qué punto todo lo que nos
viene del otro lado del Atldntico merece ser aceptado y asimilado y si

no ha perdido aquel continente en mds de algin punto el derecho al
respeto que se le otorgaba sin discusién. Y pensando muy en particu-

lar en “nuestra América’, estamos convencidos de que ésta ha de po-
nerse enérgicamente a pensar por si misma en su propio destino y a
aprovechar lo que es un triste momento para conquistar definitivamen-
te, sin renunciar a ninguna herencia valiosa, su autonomia cultural.

En cuestiones sociales y politicas es esto tanto mds urgente cuanto
mayor es la sospecha de que lo que se nos ofrece por varios lados no
es dddiva generosa sino velado instrumento de dominacién. Y sélo
podremos mantenernos relativamente inmunes de las consecuencias
sociales y culturales de las tremendas luchas de poder hoy en juego
si conservamos la serenidad intelectual y el conocimiento preciso y
objetivo de los hechos. Una visién acertada de nuestro presente y nues-
tro futuro es lo dnico que puede permitirnos sacar ventajas incluso
de lo que parecen adversas constelaciones.

Dentro de la direccién general antes esbozada, las Jornadas del
Centro de Estudios Sociales de El Colegio de México quieren presen-
tar un amplio marco a la colaboracion: desde las cuestiones filoséfi-
cas conexas, hasta los estudios de la ciencia social mds particular y
especializada; pero viendo también dibujados dentro de ese marco
estos tres propésitos fundamentales: 1) exponer el estado actual de
la ciencia, de conocimiento imprescindible, como punto de partida;
2) examinar y discutir, en particular, los problemas peculiares de la
ciencia en nuestros paises, y 3) contribuir en lo posible al desarrollo
de la ciencia social en marcha.



Desde el punto de vista cientifico, con Jornadas se intentard fo-
mentar el estudio de las cuestiones marginales y fronterizas de las
ciencias tradicionales y académicas, que es donde se encuentran hoy
dia los problemas auténticos de la ciencia social futura. Y desde el
punto de vista politico, en su mejor sentido, conseguir el conocimiento
reciproco de los pueblos de nuestra América, manteniendo asi viva y
real la conciencia de su comin destino.
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C La accién colectiva de los obreros para obtener la elevacion de
sus salarios y el mejoramiento de sus condiciones de vida y de trabajo,
se ha ejercido en nuestra época por dos medios igualmente poderosos:
la asociacién profesional (sindicalismo) y la huelga)

La evolucién del concepto que sobre sindicalismo se ha tenido en
el mundo la hemos expuesto en un libro anterior, junto con el aspecto
juridico del derecho de asociacién sindical.

En este trabajo nos limitaremos a estudiar el desarrollo histérico
del movimiento de asociacién profesional obrera en Chile.

La primera etapa del movimiento de asociacién en Chile le corres-

ponde a las mutualidades. Ha ocurrido én fiuestro pais un fenémeno
comiin a casi todos los pafises del mundo, y a la mayoria de los paises
americanos, lo que confirma la afirmacién hecha en el Congreso de
Mutualidad de Milian de 1913 por el eminente sociélogo Rostand:
“La célula embrionaria alrededor de la cual se agrupan en el primer
periodo todas las demés instituciones obreras de previsién y de asis-
tencia social son las sociedades de socorros mutuos.”

[En aquellos paises en que la vida econémica no es intensa, en que
la cultura de las masas no ha alcanzado cierto desarrollo y en donde la
formacién de una conciencia social esti en sus eomienzos, es la mu-~
tualidad la primera forma de asociacién profesionald

En Chile los obreros se organizaron en mutualidades a mediados—"
del siglo pasado. En el afio 1853, el gremio de tipégrafos de Santiago,
fundé la primera institucién de socorro mutuo con el nombre de “So-
ciedad Tipogréfica”, hoy la “Unién de los Tipégrafos”, debido a la
iniciativa del ciudadano peruano Victor Laynez.!

1 Tulio Lagos Valenzuela, Bosquejo Histérico del movimiento obrero enm
Chile.
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Dos afios después, el mismo gremio fundé en Valparaiso otra ins-
titucién mutualista con el mismo nombre.

El afio 1858 se crea la “Sociedad de Artesanos de Valparaiso”,
verdadera sociedad de socorro mutuo, y méas tarde, en 1862, nacen dos
nuevas instituciones denominadas j;nbas “Unién de Artesanos”, una
en Santiago y la otra en La Serna.| El movimiento de asociacién obrera
durante casi todo el siglo X1x se concreta, pues, a las mutualidades:” Es
asi como ya en 1870 existian en el pais 13 sociedades mutualistas, que
para gozar de los beneficios de la personalidad juridica habian solici-
tado reconocimiento especial del Supremo Gobierno.

n 1880 existen 39 sociedades; en 1890 se registraban 76; en
1900 ascendian a casi 150, y en 1925 se calculaban en unas 200 con
20,000 asocia@;s’j A estas cifras hay que agregar un niimero méis o
menos considerable de sociedades de socorros mutuos de menor impor-
tancia, que no habian solicitado la autorizacién del Gobierno para su
personeria. _

Debido en parte a la aprobacién de la ley de seguro obligatorio
de enfermedad, de 8 de septiembre de 1924, y a que el movimiento
sindicalista adquiere en los tltimos afios un gran desarrollo, y a la
fusién de algunas mutualidades, el nimero actual de las sociedades
de socorros mutuos no corresponde al desarrollo que tuvieron en los
primeros 50 afos que siguieron a la creacién de la primera mutua-

lidad.

En el afio 1927 se calculaba que habia en Chile 240 mutualida-
des. Entre los afios de 1928 a 1932 se habian creado 9 mutualidades.
Puede agregarse que de las 240 mutualidades que habia en el afio 1927
el 50% han desaparecido. Sin embargo, en el periodo de los dltimos
quince afios, o sea entre 1927 y 1942, se crean nuevas mutualidades.
Se asegura, sin basarse en las estadisticas, que existian en 1943 alre-

dedor de 400.

[Se explica facilmente que el espiritu de asociacién de obreros
chilenos se orientara en la primera época a las mutualidades; ellas han
sido en todos los paises del mundo la forma elemental de la asociacién
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obrera, ya que constituye a la vez que el centro cultural, el hogar social
del trabajador, a quien proporciona, ademés, importantes ventajas
materiales y morales. Mediante un pequefio sacrificio pecuniario, los
miembros tenian ayuda médica y medicinas en caso de enfermedad, un
subsidio y una contribucién a los funerales; ademas, la simpatia y ayu-
da moral de los asociados, todo lo cual representa una efectiva obra
de bienestar.

Las mutualidades han constituido, en efecto, en Chile, el centro
de reunién de los obreros durante més de medio siglo; la labor cultural
que ya desde ese tiempo desarrollaban y que han seguido desarrollan-
do, ha ejercido una influencia dtil en las clases trabajadoras.

En 1929 no menos de 30 mutualidades tenian escuelas nocturnas,
y unas 12 tenian poblaciones obreras. .

Pero si bien es cierto que las mutualidades desempefiaron una im-
portante misién histérica en el movimiento social de Chile, [ellas no
abordaban el problema de las reivindicaciones obreras, que surgen con
el desarrollo del industrialismoj

En el siglo xx la gran mayoria del movimiento de organizacién
obrera se orienta hacia nuevos ideales y nuevos métodos de accién co-
lectiva.[j..a causa de evolucién lenta de la ideologia social de nuestra
clase trabajadora hacia el sindicalismo hay que buscarla en nuestro
desarrollo industrial, que s6lo surge en los comienzos de este siglo y se
intensifica especialmente después de la guerra de 1914 y con ocasién
de la actual guerra mundiaﬁ

No poca influencia ha tenido en esta lenta evolucién del movi-
miento obrero hacia el sindicalismo, la lejania de Chile de los grandes
centros del movimiento social europeo, y, muy especialmente, la caren-
cia casi absoluta de inmigracién.

[ Sélo en los primeros quince afios del siglo xx comienzan los obre-
ros a organizarse en asociaciones destinadas a defender sus intereses
profesionales; Las primeras manifestaciones de la organizacién sindi-

cal se desarrollan en Santiago, Valparaiso y Antofagasta, los tres prin-
cipales centros de la vida industrial del pais. Las asociaciones creadas,
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de tendencia sindical bastante avanzada, eran llamadas por los obreros
“Sociedades de resistencia”, porque tenian el caricter de abierta lucha
contra el capital.

Comprendian estas organizaciones uno o varios gremios de la
misma industria. Se formaban a veces incidentalmente con ocasién de
las huelgas que estallaban en algunas empresas o fabricas, o de huel-
gas generales en un ramo de la industria salitrera, donde las condicio-
nes de los obreros fueren durante muchos afios verdaderamente desas-
trosas e inhumanas (hecho de que dejan constancia numerosas
publicaciones oficiales y misiones parlamentarias de la época). Alli se
formaron, batallaron y surgieron los principales dirigentes del movi-
miento obrero chileno del primer cuarto del siglo xx: Recabarren, Cruz,
Lafferte, Barra Wall y otros. A

Debido a la carencia de tradicién sindical y muy especialmente
por falta de experiencia en materia de organizacién sindical obrera,
muchas de las primeras organizaciones sindicales tenian vida efimera.

No poca influencia tuvo en el retardo del desarrollo de esta pri-
mera etapa del sindicalismo la resistencia encarnizada de los elemen-
tos patronales, que durante més de 30 afios hostilizaron sistematica-
mente a los jefes de las organizaciones obreras, por considerarlos ele-
mentos subversivos. No pocos de ellos fueron encarcelados y persegui-
dos también por las autoridades.

A los dirigentes obreros se les llamaba “agitadores”, eran obje-
tos de “listas negras”, que circulaban entre los patrones de las empre-
sas mineras e industriales, que los despedian de las faenas y no los
admitian.

En 1916 se crea una organizacién central mutualista llamada
“Congreso Social Obrero” que agrupa a la casi totalidad de las mutua-
lidades del pais, con sede en Santiago, y que estaba constituida por
representantes de la mayoria de las mutualidades que habia en Chile.

En el afio 1930 se encontraban afiliadas al Congreso Social Obre-
ro alrededor de 150 mutualidades, cada una de las cuales nombraba
un representante ante el mencionado Congreso.
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El objetivo printipal de esta organizacién fué, durante los diez
primeros afios de existencia, el coordinar los esfuerzos de las mutuali-
dades en pro de su mejoramiento societario, estudiar los diversos pro-
blemas obreros y aquellos que interesan a la vida nacional en relacién
con el paro, y, finalmente, exponer al Gobierno y a los Poderes pibli-
cos las necesidades de las instituciones asociadas y la realizacién de las
medidas por ella propuestas.

El “Congreso Social Obrero” era dirigido por un Directorio
compuesto de dos vicepresidentes y siete directores. De su seno elegia
varias comisiones, entre otras, las de aplicacién y reforma de las leyes
sociales, y la de organizacién sindical.

Es sélo en el afio 1927 cuando la citada organizacién toma una
nueva orientacién. Sus dirigentes pensaron que la mutualidad por si sola
no podia satisfacer las aspiraciones de bienestar colectivo y de mejora-
miento econémico y solaridad; que era necesario en el siglo de la in-
dustria organizada y del maquinismo, orientar sus actividades hacia la
asociacién sindical, fomentando la creacién de sindicatos, creados de
acuerdo con la ley de organizacién sindical N° 4057 de 8 de septiem-
bre de 1924.

Desde este momento, el Congrese Social Obrero adquirié mayor
prestigio entre las organizaciones obreras del pais, y se desprendi6 de
los manejos politicos de que fué victima durante varios afios, y que
habian desvirtuado su accién social. Fué asi como durante el periodo
de 1927-1930 el Congreso Social Obrero fué el centro de las activida-
des obreras del pais.

El Congreso Social Obrero desarrollé sus actividades en todo
el pais. Creé la “Casa del Pueblo™, con que le obsequié el Gobierno

del afio 1928. Public6 una revista denominada “La Mutualidad
Obrera”.

La aprobacién, por una parte, de la ley de seguro obligatorio de
enfermedad el 8 de septiembre de 1924 —ley que viene a substituir
la principal funcién de la mutunalidad, que es la ayuda en caso de en-
fermedad—-, el desarrollo del espiritu de lucha de clase, por otra parte,
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el aumento de la conciencia obrera en lo que a la defensa de sus inte-
reses se refiere, finalmente, la aprobacién de leyes de organizacién
sindical, determinaron una nueva orientacién en el movimiento de aso-
ciacién obrera. .

Previa esta sintesis de la primera etapa del movimiento obrero en
Chile, haremos una resefia de sus actividades sindicales.

Haremos a continuacién una breve historia de las diversas etapas

en Chile.

La Federacién Obrera de Chile. Antecedentes sobre su organi-
zacién. Puede decirse que en Chile la asociacién profesional, como
medio de lucha proletaria, se precisa el afio 1909, en que se organizé
la primera unién de gremios, en una institucién central que se deno-
miné “Federaciéon Obrera de Chile”.

La Federacién Obrera de Chile fué fundada el 18 de septiembre
de 1909, sobre base mutualista, con finalidades de asistencia social, de

mejoramiento econémico, y de perfeccionamiento moral e intelec-
tual de los asociados. Por algunos afios fué una federacién de diversos
gremios obreros, sin ideologia avanzada, y colaboradora de la accién
social del Estado. Esta orientacién se modifica al transcurrir los afios
y se transforma francamente en organizacién con fines precisos de
lucha de clases e inspirada en la concepcién marxista.

La Federacién Obrera de Chile contribuyé poderosamente a des-
pertar, de un extremo a otro de la Repiblica, el espiritu de asociacién
de las masas trabajadoras; organizé los gremios obreros en *“Consejos
Federales, Provinciales y Departamentales™.

Influyé enormemente en las grandes huelgas que ha habido en
Chile, en especial en la regién del salitre, entre los afios 1909 y 1917,
y en las que se llevaron a efecto en la regién del carbén entre 1918-
1924. ,

La Federacién Obrera de Chile fué la més importante organiza-
cién central obrera; reunié el mayor niimero de asociaciones profesio-

.
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nales e impuls6 y orienté el movimiento obrero en Chile durante mas
de quince afios.

La Federacién Obrera de Chile desempefié un papel muy pareci-
do al de la Confederacién General del Trabajo en Francia; a ella per-
tenecieron los elementos de ideales sociales mas avanzados, que han
actuado en el Congreso Nacional: los diputados Recabarren, Cruz, Hi-
dalgo, Lafferte y otros, lideres del movimiento obrero comunista y
socialista.

Organizacién y fines primitivos. En 1909, la Federacion Obrera
de Chile present6 a los asalariados del pais el siguiente programa de
accién social, eminentemente colaboracionista y moderado:

I. Previsién Social. Seguro contra enfermedad, seguro de vida,
constitucién de un fondo de viuda y huérfanos para los socios falleci-
dos, seguro de desocupacién forzosa, establecimiento de cooperativas
de consumo y produccién, fomento del ahorro, lucha contra el alcoho-
lismo, crédito en dinero a los asociados.

“Il. Educacién. Apertura de escuelas, sostenimiento de un 6rga-
no de publicidad, teatros y conferencias, creacién de bibliotecas.

“III. Trabajo. Por lo que se refiere a la accién externa de la Fe-

deracién Obrera de Chile, sus estatutos establecian:
“l1. Intervenir en los desacuerdos que se produzcan entre obreros

y patrones, siempre que las causas sean justificadas. Trabajar por la
implantacién de la jornada de ocho horas y del salario minimo, siem-
pre que éste sea suficiente para subvenir a las necesidades del hogar
obrero.

2. Como demostracién practica de que la institucién desea evitar
los conflictos que se produzcan entre obreros y patrones, declara que
acepta el arbitraje como. medio de conciliacién y que se esforzari por
obtener de las autoridades de la Nacién la constitucién de tribunales
arbitrales en que estén representados los intereses obreros para dirimir
los conflictos que se produzcan entre el capital y el trabajo, siempre
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que estén representados por iguales partes, y una parte neutral que
falle las discusiones.

3. Crear una organizacién que se denominard “Oficina del Tra-
bajo”, y cuya labor serd facilitar la contratacién de trabajo del ele-
mento obrero con sede en Santiago y ramificaciones en todos los Con-
sejos Federales y bajo la autoridad inmediata de éstos, con reglamen-
tacién uniforme’

En cuanto a las relaciones con los Poderes Pubhcos los estatutos
(Art. 40, inciso 11), hacian textualmente la siguiente declaracién:

“Cultivar amistosamente las relaciones con los Poderes Publicos
y autoridades administrativas, encuadrindolas al espiritu de los esta-
tutos, a tal punto que puedan ser consideradas, acogidas y convertidas
en ley de la Repiblica las 1deas de bienestar hacia las clases trabaja-
doras.”

Los principios de mutualidad preconizados por la Federacién
Obrera de Chile eran muy primitivos; el fondo de asistencia, por ejem-
plo, se formaba con cuotas iguales para todos los asociados, y el fondo
de viudas y huérfanos estaba basado sobre cuotas mortuorias.

La Federacién Obrera de Chile era formada por la unién de todos
los sindicatos, llamados Consejos Federales, que se distribuian por todo
el pais y estaban dirigidos por Juntas administrativas locales, elegidas
anualmente a pluralidad de votos por las asambleas de los Consejos.

La Direccién general y la representacién judicial y extrajudicial
de la Federacién Obrera de Chile, estaba a cargo de la Junta Ejecutiva
Federal, que se componia de los delegados nombrados para este objeto
por todos los Consejos Federales del pafs. Los delegados debian soste-
ner fielmente, ante la Junta Ejecutiva, los acuerdos tomados por sus
respectivos Consejos.

De esta manera la mayoria de votos en un acuerdo de la Junta
Ejecutiva significaba, realmente, la mayoria de votos de todos los fede-
rados de la Repiblica.

La organizacién de la Federacién Obrera de Chile, que hemos re-
sefiado, su programa de accién social y sus estatutos, fueron aprobades
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en la primera Convencién celebrada con la concurrencia de todos los
consejos Federales, en la ciudad de Santiago, el afio 1911, en la cual
se adoptaron acuerdos relacionados con la propaganda y extensién de
sus servicios.

La segunda Convencién de la Federacién Obrera de Chile se cele-
bré en Valparaiso, el afio 1917. Entre los acuerdos mas importantes
que allf se adoptaron figura el deseo de agrupar a todas las clases tra-
bajadoras de Chile, sin distincién de sexo, de nacionalidad, de colores
politicos, ni religiones.

Desde el afio 1909 hasta 1919, la Federacién Obrera de Chile
realizé un gran trabajo de organizacién; creé6 numerosos Consejos Fe-
derales y sostuvo numerosas huelgas en pro del mejoramiento de las
condiciones de vida y trabajo de los asalariados.-

En 25 de diciembre de 1919 se celebr6 su tercera Convencién en
1a ciudad de Concepcién, en la cual la Federacién Obrera de Chile
transformé completamente su ideologia y sus principios de accién so-
cial. Abandoné en absoluto su base evolucionaria y colaboracionista
a la politica social del Gobierno, y se orienté6 francamente hacia el
marxismo. De pacifica institucién de socorros mutuos se convirtié en
una organizacién sindical de contenido revolucionario.

Debemos hacer presente que la Federacién Obrera de Chile obtu-
vo su personalidad juridica, o sea la aprobacién por el Supremo Go-
bierno de su Cédigo organico, por Decreto Supremo ntimero 2622, de
11 de septiembre de 1912.

La declaracién de principios de la Federacién Obrera de Chile
adoptada en 1919 establece que se funda para realizar los siguientes
propositos: '

“Defender la vida, la salud y los intereses morales y materiales
de toda la clase trabajadora de ambos sexos; defender a los trabajado-
res, de ambos sexos, de la explotacién patronal y comercial, de los abu-
sos de jefes y autoridades, de toda forma de explotacién y de opresién;
proteger a sus afiliados en todos los actos que establezcan sus estatu-
tos; fomentar el progreso de la instruccién y cultura de la clase traba-
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jadora por medio de conferencias, escuelas, bibliotecas, prensa y toda
actividad cultural, y conquistar la libertad efectiva, econémica y mo-
ral, politica y social de la clase trabajadora (obreros y empleados de
ambos sexos), aboliendo el régimen capitalista con su inaceptable sis-
tema de organizacién industrial y comercial, que reduce a la esclavitud
a la mayoria de la poblacién™.

Proclama que, abolido el sistema capitalista, seria reemplazado
por la Federacién Obrera, que se haria cargo de la administracién, de
la produccién industrial y de sus consecuencias.

Estas aspiraciones las sustentaba la Federacién Obrera de Chile
para cuando, por intermedio de todas sus afecciones, tuviera la poten-
cia suficiente para realizarlas.

Agregaba que para librar a los trabajadores y empleados de am-
bos sexos de la explotacién y opresién en que viven esclavizados, a
medida que el poder de la Federacién Obrera de Chile lo permitiera,
Iucharia: “por el mejoramiento de los salarios, de manera que corres-
pondan a las necesidades de la vida de constante progreso hasta produ-
cir la transformacién del régimen del asalariado por un régimen su-
perior que concluye con la esclavitud del salario. Por la disminucién
de las horas de trabajo, como un medio de reducir la desocupacién y
la fatiga, para darse tiempo a la vida societaria, por la reglamentacién
de las condiciones de trabajo, hasta hacer desaparecer todo vestigio de
despotismo y de esclavitud, por el abaratamiento de la vida, ya sea por
medio de agitaciones influyendo en la legislacién de los impuestos, o
creando o protegiendo instituciones cooperativas que tengan por objeto
abaratar la vida, por desterrar en forma definitiva todos los vicios de
la clase trabajadora, sobre todo el del alcohol y el de los juegos de azar
por el mejoramiento de las habitaciones y su abaratamiento por los
medios que a la fuerza creciente de la Federacion le sean permitidos™.

“La Federacién Obrera de Chile, —decian sus declaraciones—
sera la escuela donde se moldee el pensamiento que oriente al proleta-
riado de ambos sexos, a la perfeccién de su organizacién social e in-
dustrial, hasta obtener su integral emancipacién”.
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“Por lo tanto, la Federacién Obrera de Chile levanta su bandera
inspirada en estas dos profundas acciones internacionales: “La unién

hace la fuerza” y la “Emancipacién social de la clase trabajadora debe
ser obra de los trabajadores mismos”.

La concepcién marxista quedaba, pues, definitivamente incorpo-
rada al movimiento obrero chileno.

Esta nueva orientacién culminé dos afios después en las resolucio-
nes aprobadas por la Cuarta Convencién, que se reuni6 en Rancagua
el 25 de diciembre de 1921. _

Dos son los acuerdos més importantes tomados en dicha Conven-
cién: a) adhesién a la Internacional Comunista de Moscii, b) Orga-
nizacién de la Federacién Obrera de Chile a base de Consejos Indus-
triales.

De la adhesién a la IIT Internacional se dejé constancia en el voto
siguiente: ‘“La Federacién Obrera de Chile, reunida en Congreso en la
ciudad de Rancagua, para tratar su actitud respecto a la orientacién
que imprimirén las organizaciones sindicadas en todo el mundo frente
a la crisis del capitalismo; y considerando: que todo movimiento obrero
de clases que se inspira en una accién revolucionaria debe inevitable-
mente vincularse al proletariado internacional organizado; que frente
a los problemas planteados por la Rusia de los Soviets, ahondando atin
mais los antagonismos sociales, la tarea primordial de las organizacio-
nes indicadas consiste en inculcar los principios que orientan este vasto
movimiento; que en el proceso de la lucha de clases, se vislumbra con
més nitidez el caos del régimen capitalista, debido a lo cual es necesa-
rio preparar las fuerzas obreras de modo que la tarea de reconstruc-
cién en el régimen comunista resulte\més facil y sencilla; que en nues-
tro pais ese proceso de lucha de clase se realiza correlativamente al
grado de opinién y crisis desencadenadas, cada vez con més intensidad
por la burguesia que oprime a la masa obrera; que por lo mismo que
este proceso de descomposicién del régimen capitalista se opera nacio-
nal e internacionalmente, es indispensable la unién més estrecha del
proletariado de nuestro pais, a la vez que del proletariado mundial;
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“Que para conseguir este resultado se quiere una orientacién
francamente de clase, que responda al presente movimiento histérico
porque atraviesa el mundo;

“Que en el orden mundial, la Internacional Roja de los sindicatos
constituye el centro de las organizaciones sindicales revolucionarias,
que han roto con los viejos jefes oportunistas y se ha lanzado a la lucha
abierta contra el capitalismo, que dentro de esas corrientes y orienta-
ciones la Federacién Obrera de Chile debe cimentar su actividad como
organismo de clases: resuelve: “Adherirse a la Internacional Roja de
los Sindicatos, con sede en Mosci, imprimiendo y ratificando su orien-
tacién revolucionaria”.

Organizacién. En virtud del acuerdo mencionado, los Consejos
Federales, que existian en la mayor parte de las ciudades del pafs,
organizados antes por profesiones, se organizaron sobre la base de las
industrias, que fueron clasificadas asi: alimentacién, manufacturas,
trasportes, construcciones, servicios piiblicos y minas. Todos los ofi-

cios, artes y profesiones de obreros empleados y profesionales, queda-
ron comprendidos en las seis secciones mencionadas.

Esta nueva organizacién de los Consejos de la Federacién Obrera

de Chile originé las Convenciones Industriales, con el objeto de estu-
diar y resolver todo lo que se relaciona con la mejor organizacién
y mejoramiento de las diversas profesiones de una industria deter-
minada.

Se crearon, ademds, las Juntas Departamentales, dependientes de
las Juntas Provinciales, con funciones anilogas a éstas, dentro de los
Departamentos. Cada Junta Provincial qued6 a cargo de la organiza-
ci6én industrial de la respectiva provincia, tanto en su organizacién
como en sus métodos de lucha y accién, siendo el érgano de relacién
entre las Juntas Departamentales y demés organismos de sus respecti-
vas localidades. '

Las dos tiltimas Convenciones celebradas por la Federacién Obre-
ra de Chile en los afios de 1923 y 1925, en las ciudades de Chillén y de
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Santiago, respectivamente, se preocuparon con preferencia del estudio
de la organizacién interna de la Federacién y de la intensificacién de

la propaganda de sus ideales; no se adoptaron otras resoluciones
de importancia.

Se establecié alli que la Convencién es la asamblea soberana de
la Federacién; que sus deliberaciones y acuerdos son obligatorios para
todos los Consejos que la componen. Al constituirse la Convencién
debia reunir por lo menos el 70% de los Consejos que la forma, cita-
dos especialmente con este objeto y con tres meses de anticipacién. Se
crearon las convenciones ordinarias y extraordinarias; las primeras
debian reunirse cada dos afios, las otras cuando lo solicite la tercera
parte de las Juntas Provinciales o la Junta Ejecutiva Federal.

“Las Convenciones ordinarias tenfian por objeto: a) deliberar
sobre el orden del dia, que debiera contener las proposiciones que for-
mulen los Consejos, presentados, a lo menos, con treinta dias de anti-
cipacién a la Junta Ejecutiva Federal; y las reformas que se juzguen
convenientes introducir en la Carta Orgénica de la Institucién; b) dis-
cutir y resolver sobre todo otro asunto, la Memoria y el balance que
presente la Junta Ejecutiva Federal a la Convencién; ¢) designar por
pluralidad de votos, a los miembros que han de formar la Junta Eje-
cutiva Federal; d) resolver en general todos los asuntos sometidos a
su conocimiento o resolucién”.

En cada Junta Provincial o Departamental de la Federacién Obre-
ra de Chile, existia una seccién de estadistica, que tenia por objeto
recopilar datos sobre las condiciones de trabajo de los obreros, jornada
de trabajo, forma de explotacién del trabajo, accidentes del trabajo,
trabajos por temporadas, enganches, huelgas y resultados, y, en gene-
ral todo asunto que tiene relacién con la situacién de los proletarios
del pais. _

La Federacién Obrera de Chile, desde sus comienzos, se dedicé a
obtener el mejoramiento de las condiciones de trabajo y de vida de los
asalariados.
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La estructura y accién revolucionaria de la Federacién Obrera de
Chile creé en el medio patronal una aguda resistencia. Los Gobiernos
que se sucedieron en el periodo 1924 a 1932, algunos de los cuales eran
de franca dictadura, terminaron por eliminar a la Federacion Obrera
de Chile del campo de la lucha sindical.

. La Federacién Obrera de Chile tenia varias publicaciones en las
principales ciudades del pais: “El Despertar”, de Iquique, (diario
propiedad del partido Comunista, al servicio de la Federacion Obrera
de Chile) ; “La Defensa Obrera”, de Tocopilla, propiedad de la Fede-
racién Obrera de Chile y del Partido Comunista; “El Comunista”, de
Antofagasta, diario, propiedad de Partido Comunista y al servicio de
la Federacién Obrera; “Justicia” de Santiago, diario propiedad de la
Federacién Obrera, érgano central del Partido Comunista; “La Ban-
dera Roja” revista de Santiago, 24 paginas, 6rgano del Comité Central
Ejecutivo del Partido Comunista; “La Accién Minera de Coronel” se-
midiario, propiedad de la Federacién Obrera de Chile.

Federacién de obreros ferroviarios. Independiente de la Federa-
cién Obrera de Chile, se fundé, en 1914, la “Federacién Obrera Ferro-
viaria”, que reunia a todos los obreros de la Empresa de los Ferroca-
rriles del Estado; alrededor de 12,000 en esa época. Su orientacién y
programa son casi iguales a los de la Federacién Obrera de Chile,
y como aquélla, se adhirié a la Tercera Internacional.

La declaracién de principios de la Federacion Ferroviaria, en

1914, decia asi: “Fiindase una Confederacién Ferroviaria de Chile,
sin filiacién politica, ni religiosa, formada por todos los organismos y
gremios de la Empresa de los Ferrocarriles del Estado y particulares,
la que realizaré el siguiente programa:

“Lucharé por el mejoramiento econémico, social, técnico, de em-
pleados y obreros ferroviarios. Su lucha tenderd siempre a conseguir
que este organismo tome a su cargo la Direccién de la Empresa de los
Ferrocarriles, y a preparar a sus componentes para que cuando sea

1 Moisés Poblete Troncoso, La organizacién sindical en Chile, Santiago,
1926.
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llegado el momento anunciado, estén capacitados para asumir las res-
ponsabilidades del caso™.
Formaban parte de la Federacién Ferroviaria de Chile, los obre-

ros de ferrocarriles, mecanicos, fundidores, carpinteros, obreros de
vias, etc., y todos los organismos ferroviarios del Estado y particulares

que aceptaren los estatutos.
La representacién central superior la tenia el Consejo Ejecutivo,

con residencia en Santiago.

Este Consejo Ejecutivo se hallaba dividido en cinco zonas,
a saber: primera, segunda, tercera, cuarta y quinta, Ferrocarriles
particulares. Era elegido en la Asamblea anual de los socios. Ade-
ma4s para cada zona existia un Consejo de Zona, y en cada ciudad un
Consejo Local gremial, elegido por los asociados que habitan esa ciu-
dad y que trabajen en alguna empresa ferroviaria, sea del Estado o
particulares. El Consejo Ejecutivo era dirigido por el Secretario Ge:
neral; habia ademas un Secretario de Actas y un Tesorero.

Para ser miembro de la Federacién Obrera Ferroviaria, se reque-
ria pertenecer a alguno de los Consejos en que estaba dividida, y ser
empleado u obrero de la Empresa de los Ferrocarriles del Estado, o
de alguna empresa particular de ferrocarriles. La Federacién propi-
ciaba la celebracién de contratos colectivos de trabajo. Publicaba “El
Obrero Ferroviario”.

Los 16 sindicatos que dependian de la Federacién Obrera Ferro-
viaria estin repartidos en cinco zonas que tienen su asiento en Coquim-
bo la I, Valparaiso la II, Santiago la III, Concepcién la IV y Valdivia
la V. Ademas, formaban parte los sindicatos de obreros del Ferro-
carril de Arica a La Paz y que tiene asiento en Arica; los sindicatos
formados por los obreros de los ferrocarriles particulares que hay en
Chile, y el Sindicato de Obreros Ferroviarios de Tarapaca, con resi-
dencia en Iquique.

Los estatutos de la Federacién Ferroviaria fueron aprobados en
el Congreso extraordinario celebrado en San Bernardo, el 21 de Febre-
ro de 1925, y decian asi: “La Federacién Obrera Ferroviaria de
Chile tiene por finalidad la supresién total de la explotacién del hom-
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bre, aboliendo la causa fundamental que la genera, es decir la propie-
dad privada. En consecuencia su lucha tender& siempre a conseguir
la socializacién de los medios de produccién y de trasportes, a fin de
imponer una forma de convivencia social donde el trabajo sea obliga-
cién de todos.”

“Fundada en estos principios propenderid a defender y mejorar
las condiciones econémicas, morales, técnicas y sociales de los ferro-
viarios, y a proteger a éstos, para asumir la administracién directa
de la industria, de acuerdo con la conviccién de que los instrumen-
tos de trabajo y el producto de éste debe pertenecer a los trabajadores,
para mayor provecho de la propiedad”.

“Para la realizacién de sus propésitos, la Federacién Ferroviaria
empleard el método de lucha de clases, adhiriéndose a las aspiraciones
del proletariado nacional e internacional en sus miiltiples manifesta-
ciones”. Para realizar las aspiraciones especificadas en esta declara-
¢ién de principios, la Federacién empleara todos aquellos medios indi-
cados en el presente estatuto, los que fueren resueltos por los Congre-
sos o por la mayoria de los Consejos.

El 14 de abril de 1926 celebré la Federacién Obrera Ferroviaria
una nueva convencion, en la que modificé en parte su orientacién
marxista.

Ademis de la Federacién Ferroviaria existié6 en Chile “La Unién
Chilena Ferroviaria” formada por diversos sindicatos de los Ferroca-
rriles del Estado, que no pertenecen a la Federacién de Obreros Ferro-
viarios, por estimar sus principios muy avanzados y no aceptar sus
finalidades, ni su medio de accién.

La organizacién de la Unién Ferroviaria es casi copia de la Fede-
racién Ferroviaria. Se fundé en el afio 1925.

Existian, ademads, algunas organizaciones de obreros y empleados
ferroviarios, afiliadas a la Confederaciéon de Obreros Ferroviarios:
a) Federacién Obrera de Vias y Obras; b) Federacién de Empleados
a Jornal y de Transportes y c¢) Federacién de Empleados a Contrata
de la Empresa de los Ferrocarriles del Estado.
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Un grupo importante de sindicatos de obreros ferroviarios se re-
unieron en un Congreso en abril de 1938 y acordaron la creacién de
la “Central Unica de Ferroviarios de Chile”.

Otra organizacién central ferroviaria, fundada en 1926, es La
Unién Sindical Chilena Ferroviaria, que tenia# por finalidad el traba-
jar por el mejoramiento material y moral de los asociados, dentro del
espiritu de orden que inspira la accién social cristiana. Formaban
parte de ella los obreros de la Empresa de los Ferrocarriles pertene-
cientes al Partido Demécrata cristiano, y que no aceptaban la accién
sindical de la Federacién Ferroviaria, por ser de tendencia marxista,
ni de la Unién Ferroviaria, por ser laica. Lleg6 a contar con unos 1,500
miembros que formaron los sindicatos de Valparaiso, Concepcién y
Valdivia. Esta organizacion desaparecié pocos afios después de
fundada.

Mencién especial entre los organismos ferroviarios merece la
“Federacién de Maquinistas Santiago Watt”, fundada en el afio 1887
y que redne a todos los maquinistas, fogoneros y ayudantes que traba-
jan en la Empresa de los Ferrocarriles del Estado de Chile.

El objeto de la institucién es trabajar por el mejoramiento mate-
rial y moral de los asociados, defender sus intereses ante la Empresa
de los Ferrocarriles, contribuir a educar a los asociados y protegerlos
en caso de necesidad material.

Esta organizacién rara vez se ha declarado en huelga, ha marcha-
do generalmente de acuerdo con la Empresa de los Ferrocarriles del
Estado, a 1a que ha hecho peticiones siempre moderadas y que han
obtenido éxito. Public6 un periédico, “El Maquinista”,

Obreros de Imprenta. Los obreros de imprenta estin agrupados
en Chile, en tres grandes organizaciones: la “Federacién de Obreros
de Imprenta”, la “Unién de Obreros de Diarios” y la “Sociedad Unién
de Tipégrafos”.

1. “La Federacién de Obreros de Imprenta” fundada en 1902,
estaba formada por los diversos sindicatos de obreros de imprenta, de
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tendencia avanzada; llegé a reunir alrededor de 7,000 obreros en 1926.
Fué la primera organizacién obrera que ha pactado contratos colecti-
vos del trabajo. Ha celebrado diversos congresos; el tercero se reunié
en la ciudad de Temuco el 29 de diciembre de 1923 y aprobé la si-
guiente declaracion de principios:

“La Federacién de Obreros de Imprenta declara que la situacién
actual de miseria que se ha creado a los productores, en general, se
debe a la existencia del régimen capitalista, y que esta situacién subsis-
tird mientras se mantenga en pie la causa que lo origina;

“Que para poner término a este estado de cosas es indispensable
que los trabajadores se unifiquen en sindicatos por industrias, estudien
principalmente los medios de produccién, transportes e intercambio,
y se apresten para organizarse sobre la base que todos los productores
tienen derecho a la vida;

“Que el anico medio para contrarrestar los perjuicios que irroga
a la clase trabajadora el perfeccionamiento del maquinismo dentro del
actual estado de cosas, es la disminucién de horas de trabajo;

“Que trabajard por la higienizacién de los talleres, y la total
abolicién del trabajo a trato, con igualdad de salarios para hombres y
mujeres, y la supresion total del traba]o dominical en las empresas pe-
riodisticas;

“Que mientras subsista el régimen del asalariado las ganancias
de las industrias deben ser prorrateadas entre los capitalistas y sus
obreros; trabajara porque el valor de los salarios estén siempre en re-
lacién con el costo de la vida;

“Que debe consagrarse como dia especial del proletariado el 1°
de Mayo;

“Que por lo tanto se solidariza a través de las fronteras con todas
las asociaciones sindicalistas del mundo, que luchan unidas contra el
régimen capitalista;

“Que lucharé por implantar una sociedad de iguales, donde todos
sean productores, sobre la base del libre acuerdo entre los sindicatos
de produccién;
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“Que para la consecucién de cada una de estas aspiraciones, lo
esencial es intensificar la propaganda por todos los medios al alcance
de los trabajadores, tales como las conferencias, el folleto, el dia-
rio, etc.” '

Como érgano oficial publicaba “El Tipégrafo”. Contaba con sec-
ciones organizadas en Santiago, Valparaiso, Concepcién, Valdivia y
Antofagasta. En 1929 tenia alrededor de 1,000 miembros.

Panificadores. Otra organizacién central obrera de importancia
era la “Unién Sindical de Panificadores de Chile” creada en diciem-
bre del afio 1924, a raiz de dictarse la ley que prohibe el trabajo noc-
turno, que nos correspondié redactar. Estaba formada por los diversos
sindicatos de obreros panaderos de Chile: Sindicatos panaderos N° 1,
2, y 3 de Santiago; sindicatos de las ciudades de Iquique, Antofagasta,
Tacna, Coquimbo, La Serena, Valparaiso, Los Andes, Rancagua, San
Bernardo, Curicd, San Fernando, Tallca, Linares, Chillan, Concepcidn,
Valdivia y Osorno.

La Unién Sindical de Panificadores tenia, entre otros fines, el
defender los intereses profesionales; trabajar por el mantenimiento
de la prohibicién del trabajo nocturno en las panaderias, velar por la
aplicacién estricta de la ley que prohibe dicho trabajo, en la noche
(Decreto ley N°® 24 de octubre de 1924) y, finalmente, trabajar por el
mejoramiento material y moral de los asociados, y por la supresién del
régimen capitalista. Esta organizacién, de ideologia marxista, estaba
adherida a la III Internacional de Moscii. La dirigia una Junta Central
elegida por los diversos representantes de los sindicatos, y compuesta
de una mesa directiva, formada por un Secretario General, un secreta-
rio de Actas, un tesorero y cinco miembros.

Por su parte los obreros panificadores reunidos en la “Federacién
Nacional de Panificadores de Chile”, convocaron a los miembros de
todos los sindicatos y a los obreros de la industria del pan, a un Congre-
80 que se reuni6 en febrero de 1938. Entre las resoluciones de importan-
cia tomadas figuran la de afiliar a la C. T. CH. Se hicieron duras criti-
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cas a la falta de aplicacién de la ley que prohibe el trabajo nocturno en
las panaderias, resistida por todos los medios por muchos industriales
panaderos. En una presentacién hecha al Gobierno, en abril de 1938, le
piden un mayor control de la legislacién social que existe a su favor;
la supresién de las Bolsas Patronales de Trabajo y la rectificacién por
Chile de la convenciéon que prohibe el trabajo nocturno en las pana-
derias.

Los sindicatos de obreros de los molinos, de las pastelerias, acor-
daron en abril de 1938 la creacién de la Federacién Industrial de la
Harina, organizacién central que reuniria a todos los sindicatos profe-
sionales de las actividades mencionadas. ,

Los obreros que trabajan en las curtidurias y en las Féabricas de
calzado, formaron hasta 1928 alrededor de siete sindicatos agrupados
en la “Unién Industrial del Cuero™.

La Confederacion de los Sindicatos Blancos. Los obreros caté-
licos de Chile que no quisieron ingresar en las demas organizaciones
obreras, sea por el espiritu revolucionario que primitivamente inspiré
a muchas de ellas, sea por diversidad de ideales, organizaron sindica-
tos inspirados en la doctrina de la democracia cristiana y de la Encicli-
ca del Papa Leén XIII, “Rerum Novarum”. La iniciativa partié de
algunos elementos del Partido Conservador.

Estos sindicatos se agruparon en una organizacién central: la
“Confederacién de Sindicatos Blancos”, fundada en la Convencién
general de sindicatos catdlicos, celebrada el 30 de junio de 1925.

, La Confederacién tenia por objeto: a) establecer vinculos entre

los sindicatos catdlicos del pais, a fin de protegerse reciprocamente en
el desarrollo de su accién y apoyarse en los casos de conflictos; b) orga-
nizar la propaganda sindical en todo el pais; ¢) promover la dictacién
de una completa legislacién social, que tienda a resguardar los dere-
chos de los obreros, y obtener un mejoramiento progresivo de los tra-
bajadores de las ciudades, de los campos, y de las minas; d) Crear un
fondo comiin o caja central, con el fin de realizar las obras de caracter
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general y de propaganda y en casos especiales ayudar a las cajas de los
organismos adheridos. -

Los sindicatos blancos poseian dos bolsas de trabajo, una para
obreros afiliados a ellos y otra para las obreras de los sindicatos feme-
ninos. Disponia de un teatro donde se celebraron fiestas y conferen-
cias. Tenia organizada una Oficina de Defensa Juridica de los sindi-
cados, tanto para cuestiones de trabajo como particulares. En caso de
enfermedad proporcionaba a los asociados asistencia médica y medici-
na, en un consultorio central. Contaba con una biblioteca para el ser-
vicio de los asociados.

La Confederaci6n estaba dirigida por una Junta Ejecutiva, forma-
da por un Secretario General, un Secretario de Actas, un tesorero y un
miembro por cada sindicato adherido. En cada Provincia existia una
Federacién provincial, formada por todos los sindicatos blancos de la
provincia respectiva. Cada sindicato era dirigido por un secretario
General un secretario de actas, un tesorero y un Directorio.

Sindicatos anarquistas. Ademaés de la Federacién Obrera de Chile,
de ideologia marxista, existié, hasta 1927, una asociacién de obreros de
organizacién y acciéon anarquista revolucionaria: Los Trabajadores
Industriales del Mundo, conocida por las iniciales I. W. W. del nom-
bre en inglés de la organizacién originaria “Industrial Workers of the
World”, y que adopté el programa de la organizacién similar norte-
americana. ' ,

La I. W. W. se difundié en Chile principalmente entre los traba-
jadores maritimos. Alcanzé a reunir siete organizaciones, con un total
de 9,000 miembros, con agrupaciones en las ciudades de Iquique, Anto-
fagasta, Talcahuano, Valparaiso, Vifia del Mar, Santiago y Corral.

Por otra parte, muchas organizaciones obreras se afiliaron a
la 1. W. W., entre otros, los estucadores y los panaderos.

La I. W. W. celebr6 su primera convencién en Santiago de Chile
el 24 de diciembre de 1919, en la que se declaré expresamente que la
1. W. W. es una organizacién revolucionaria, que persigue la supresién
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del asalariado por medio de la unién de todos los obreros organizados,
que deben tomar la posesién de los medios de produccién y organizar la
sociedad futura. Basada en las doctirinas anarquistas se declara ene-
miga del estado, del capital, de la familia y del clero. Dicen en sus
estatutos ““debemos declarar, desde el primer momento, que los enemi-
gos de los trabajadores industriales del mundo son: el capital, el go-
bierno y el clero. Contra ellos se dirigira principalmente nuestra pro-
paganda, asi en la calle como en el taller, y en nuestras propias
familias™.

Proclama el sabotaje, la huelga general, la huelga parcial y el
label.

A fines de 1938 la I. W. W., que durante algunos afios habia per-
manecido inactiva debido a las condiciones politicas del pais, vuelve
a revivir y a desarrollar nuevas actividades.

Esta organizacién sindical revolucionaria ha vuelto a adquirir
cierta notoriedad en los Gltimos afios. En Santiago, a principios de
1944, ha organizado una serie de conferencias sobre temas sociales,
econémicos y politicos de actualidad, invitando a personas de distintas
ideologias a exponer sus ideas.

De la resefia que hemos hecho puede comprobarse que si bien es
cierto que en Chile no existia hasta 1928 una organizacién central de
tendencia puramente sindicalista que agrupara a todas las institucio-
nes obreras de esta ideologia, existian en cambio varias organizaciones
centrales de gremios determinados, como ocurre con los obreros ferro-
viarios, los obreros panaderos, etc.

Siguiendo esta tendencia, en marzo de 1928 se creé la “Confede-
racién de Sindicatos Industriales y Profesionales”, formada por sin-
dicatos de la industria del cuero de todo el pais, calzados, curtidores,
hormeros, y similares.

Los objetivos principales de la.Confederacién eran propender al
perfeccionamiento econémico, intelectual y moral de los obreros de la
industria del cuero; velar por el cumplimiento de las leyes sociales.
Otros fines importantes que figuraban en el programa de accién de
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esta organizacién central eran los siguientes: celebrar contratos colec-
tivos del trabajo y defender los derechos que de ellos se deriven; re-
* presentar a sus asociados en los conflictos ante los Tribunales del Tra-
bajo y ante los patrones; percibir la participacién en los beneficios que
le corresponde en virtud de la ley, representar a los obreros en sus
reclamaciones o contratos individuales; organizar los servicios de mu-
tualidad, cooperacién, seguros de vida y otros mas, no expresados en
la ley, que sirven como complemento de la ley 4054 de seguro Obrero;
constituir una caja de cesantes y cooperar a obras de caricter intelec-
tual, moral o de mejoramiento fisico.

“Cuando la naturaleza de la obra de mutualidad, asistencia, edu-
caci6n social, cultura fisica exija la colaboracién de varios sindicatos
industriales y profesionales, se organizara ésta por la Junta relaciona-
dora de todos los sindicatos, y cada sindicato cooperard a su sosteni-
miento en proporcién con sus recursos’.

La Federacién era dirigida por un Comité elegido por los diversos
sindicatos con arreglo al niimero de socios.

Las nuevas tendencias del movimiento obrero en Chile

En 1926 comienzan a notarse en Chile grandes corrientes de opi-
nién entre las organizaciones obreras. Por una parte nos encontramos
con los obreros de las minas de salitre, de carbén, de cobre, con gran-.
des niicleos de obreros de industria, profundamente decepcionados del
abandono en que los Gobiernos los habian mantenido durante largos
afios; por otra parte, las organizaciones obreras ilusionadas por las
grandes transformaciones sociales de Rusia, —que para gran nimero
de ellas representaba el ideal de organizacién politica, econémica y
social futura—, habian constituido una Central Obrera, con ramifica-
ciones en toda la Repiiblica y que tenia un programa netamente
marxista.

33



Se realiza, en este periodo, una intensa agitacién social con el fin
de intensificar el movimiento de organizacién sindical y de reivindi-
caciones econémicas.

Eran no menos de 200,000 los obreros afiliados a la Federacion
Obrera de Chile, que era el organismo central obrero en 1925-1927.

~ Cuando subié a la Presidencia de la Repfiblica don'Arturo Ales-
sandri, en el afio 1920, presenté al Congreso un Proyecto de Cédigo
del Trabajo, cuya redaccién nos toc hacer, que reglamenta las rela-
ciones entre el capital y el trabajo y que se inspiraba en los principios
del Tratado de Paz de Versalles. A pesar de los esfuerzos del Presi-
dente, este proyecto encontré una enérgica resistencia de parte de los
elementos capitalistas, y del Congreso, formado en su 95% por pro-
pietarios industriales y personas vinculadas con el comercio o con la
industria. : ‘

Esta situacién provocé un malestar general, que hacia cada dia
més dificil las actividades nacionales, por las huelgas y constantes pe-
ticiones de los obreros. Fué una de las causas de la revolucién del
afto 1924, que di6 como resultado la aprobacién en bloque de la ma-
yoria de las instituciones sociales contenidas en el Proyecto de Cédigo
de Trabajo, entre las que debemos mencionar la asociacién profesional,
basada en la ley francesa de Waldek-Rouseau, que concede a los sin-
dicatos una serie de derechos de gran valor social y econémico.

Puede considerarse el afio 1925 como el afio de partida de
una nueva orientacién de las actividades obreras. El gobierno militar
que se organizé a fines de 1924, principié por reprimir enérgicamente
el comunismo, tomando presos a los dirigentes de la “Federacién Obre-
ra de Chile”. Desde ese momento la Federacién Obrera de Chile des-
aparece de las actividades obreras nacionales.

La ley de organizacién sindical que concedia a los sindicatos par-
ticipacion en los beneficios de las utilidades de las empresas industria-
les, provocé entusiasmo entre el elemento obrero, que se manifesté por
el gran nimero de sindicatos que principiaron a organizarse. El Go-
bierno, mediante la ley, podia ejercer cierto control sobre los sindica-
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tos; en varias oportunidades dicté medidas de defensa de los sindicatos.
Entre estos decretos merece mencionarse el de noviembre de 1927 qie
prohibe a los patronos despedir a los dirigentes de los sindicatos. Una
circular dirigida por el Presidente de la Repiblica, en el mes de octu-
bre de 1929, ordena a todas las autoridades de la Repiiblica prestar su
decidido apoyo a las organizaciones de los sindicatos.

Los sindicatos que se organizan en 1924-1927 pueden clasificarse
en dos grupos: 1° Sindicatos profesionales, creados en virtud de la ley
de organizacién sindical, en las industrias y empresas, y que pretenden
més que obtener beneficios materiales, adquirir fuerza moral e influir
en el mejoramiento de sus condiciones de vida y de trabajo de la clase
asalariada; 2° En segundo lugar los sindicatos industriales, creados en
las fabricas, minas o empresas por el personal que a ellas pertenece,
y con el propésito fundamental de obtener la participacién en los bene-
ficios, acordada por la ley de organizacién sindical.

El cuadro siguiente dara una idea del desarrollo del movimiento
sindical en el periodo comprendido entre los afios 1926-1929,

1926 1927 1928 1929

Sindicatos profesionales .............. 13 15 44 99
Sindicatos industriales ................. 10 18 20 53
Total ....coueevevennnenee. 23 33 64 152

En el afio 1928 se crearon 64 nuevos sindicatos, y en el afio 1929,
152; puede estimarse que en 1930 estaban en actividad no menos
de 300 sindicatos obreros.

El movimiento sindical inmediatamente posterior a 1925 no se
agrup6 alrededor de una organizacién central de caricter puramente
sindical. El antiguo Congreso Social Obrero, que hasta 1926 tuvo una
organizacién exclusivamente mutualista, agrupando a la mayoria de
las mutuahdades de Chile —alrededor de 120 en esa época—, se
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orients en 1927 hacia el sindicalismo y traté posteriormente de fomen-
tar la organizacién sindical y agrupar en su seno los diversos sindicatos
organizados en la Repiblica. No menos de 30 sindicatos se afiliaron
al Congreso Social Obrero; hasta 1930 podia considerarse como el or-
ganismo central del movimiento sindical.

Actividades sociales. Los sindicatos no se contentaron con orga-
nizarse solamente para el estudio y la defensa de los intereses comunes
de los asociados; ademdas de su accién sindical propiamente dicha des-
arrollaron una importante accién social. El Congreso Social Obrero
organizé una biblioteca, publicé una revista. Organizé torneos depor-
tivos obreros, conferencias en las que se trataban diversos temas de
caricter social y cultural. Importantes campafias de interés para la
clase obrera desarrollé el Congreso Social Obrero, entre otras una pro-
abaratamiento de la vida.

Algunos sindicatos, aprovechandose de la ley de cooperativas,
crearon cooperativas de consumo. "

El sindicato de panificadores por su parte creé varias bolsas de
trabajo y un policlinico.

El afio 1928 se organizé en Chile el “Instituto Nacional de Coope-
racién Obrera™ no como una organizacién central obrera, de tendencia
cooperativa y sindicalista, sino con el fin principal de reunir toda clase
de asociaciones obreras, para velar por el cumplimiento de la legisla-
cién social y, en especial, de la ley de cooperativas y de habitaciones
baratas.

Algunas asociaciones obreras de distinta ideologia entraron a co-
laborar en este Instituto, que en el momento de su creacién conté con
la adhesién de unas 27 sociedades. :

El Instituto Nacional de Cooperacién Obrera organizé6 en mayo
de 1928 una “Semana de la habitacién barata”, que estudié los diver-
sos aspectos del problema de la habitacién obrera en Chile, y aplicacién
de la Ley N° 308 sobre habitacién barata de Chile y las reformas que
debian introducirse. Ademés el Instituto se preocupé de estudiar la
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cuestién relacionada con la utilizacién de las horas libres de los obre-
ros, para cuyo efecto cre6 un “Comité pro utilizacién de las horas li-
bres”, con el propoésito de llevar a la practica los acuerdos adoptados al
respecto por la Séptima Conferencia Internacional del Trabajo de 1925.
Organizé con este fin una serie de conferencias culturales.

Congreso nacional obrero de 1929, El afio 1929 fué fecundo en
Congresos de diversas organizaciones obreras y de empleados: 1°) Con-
greso de Panificadores, celebrado en Santiago, en septiembre, y que
reuni6 a todos los sindicatos de obreros panificadores de la Repiblica;
2°) Convencién de la Unién de Empleados de Chile; 3°) Convencién
del Congreso Social Austral, celebrada en Valdivia en noviembre
de 1929, y que reunid a todas las sociedades obreras de la parte aus-
tral del pais; 4°) Convencién de los sindicatos blancos, celebrada en
Santiago, en octubre, y que reunié a todos los sindicatos de tendencia
catélica; 5°) Convencién de obreros y Empleados de Chile celebrada
del 6 al 9 de diciembre, y que reunié a todos los sindicatos obreros,
organizaciones mutualistas, y cooperativas de Chile.

En resumen puede decirse en Chile existia en marcha un gran
movimiento de asociacién, el que trataba de controlar el Gobierno para
impedir el desarrollo del comunismo.

Por otra parte el movimiento cultural de los elementos obreros
fué particularmente intenso en los afios 1928 a 1929; numerosas orga-
nizaciones se crearon con este objeto. El cuadro siguiente podri dar
una idea sobre este aspecto del movimiento obrero en este periodo.

Asociaciones culturales obreras, 1928-1929

Conjuntos artisticos obreros ...........cccoeceverrverirnerrnnnnn. 46
‘Centros culturales y deportivos .......c.cccceeeeee. eeeererenee 22
Conjuntos musicales obreros .......cccccccevvvvirrniriennnnnnn. 2
Sociedades con diversos fines, mutualistas y cultura-

les a la vez .c.oooovvinminniiiiiiniiiiinc e, 39

.............. 17
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Es igualmente interesante anotar que el movimiento de organiza-
ci6én de los trabajadores intelectuales tuvo un apreciable desarrollo en
Chile en los afios de 1924 a 1929.

Los abogados organizaron el “Colegio de Abogados™ que tiene
actualmente estructura legal. Los médicos organizan tres sindicatos
médicos: en Santiago, en Valparaiso y en Antofagasta. Los ingenieros
crean un Instituto de Ingenieros. Los arquitectos cuentan con dos orga-
nizaciones.

En total existian alrededor de 12 organizaciones de trabajadores
intelectuales.

Orientacién politica de algunos grupos de obreros. Es interesante
anotar un hecho caracteristico de la accién de las asociaciones profe-
sionales obreras de tendencia marxista como la “Federacién Obrera
de Chile”, que sostuvieron denodadamente su abstencionismo politico.
Estimaban que cualquier intento para participar en el Gobierno signifi-
caba su colaboracién en el régimen burgués y capitalista, que ellos ata-
can ideolégicamente.

En el afio 1926, constituyé un Partido independiente que agrupa
los obreros y empleados anticapitalistas, con el nombre de “Unién
Social Republicana de los_ Asalariados de Chile” (U.S.R.A.CH.).

La declaracién de principios dejaba claramente establecida la
orientacién de este partido, que puede resumirse asi: Principios fun-
damentales: a) “El objetivo tltimo de la U.S.R.A.CH. es la emancipa-
cién espiritual, social, politica y econémica de los asalariados y la
organizaciéon de una sociedad nueva, fundada en la justicia, la coo-
peracién y la solidaridad™; b) “Reconoce que esta emancipacién sera
posible mediante la capacitacién moral y técnica de los asalariados, a
través de un proceso evolutivo que modifique al mismo tiempo las for-
mas de produccién y condiciones de la vida social”; ¢) “Sostiene que
la politica debe orientar los esfuerzos colectivos, dar satisfaccién a las
necesidades piblicas y facilitar el desarrollo progresivo de la socie-
dad. Incorpora a los asalariados a la accién politica para que, por
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medio de ella, extiendan sus derechos, garanticen sus intereses, difun-
dan sus ideas e impidan el predominio de una clase en la direccién
del Estado”; d) “Mientras subsista el régimen actual, declara que la
propiedad debe ser considerada meramente ‘una funcién social’, con-
dicionada por el interés y el bienestar generales. Como una aspiracion
levanta el principio de la socializacién de los medios de produccién y
de intercambio, para establecer la justicia definitiva e integral en las
relaciones de los hombres.”

Este Partido dejé de actuar en 1927.

Cierta tendencia a la organizacién cooperativa del Estado que se
manifiesta en el afio 1929, decidi6, tanto al Congreso Social Obrero
como a la Unién de Empleados de Chile, a crear la Confederacién Re-
publicana de Accién Civica de Obreros y Empleados de Chile (CRAC).

No poca influencia en la creacién de esta organizacién politico-
social tuvo la reforma a la ley electoral aprobada a principios del
afio 1930, que extendia la facultad de declarar y presentar candidatu-
ras a Senador y Diputados a todas las “entidades de carécter politico,
social o econémico reconocidas con derecho a participar en la eleccién™.

En la Asamblea celebrada por 1a C.R.A.C. en 9 de enero de 1930,
se aprobé el siguiente programa de accién: “Los elementos sociales que
componen a través del pais, la Confederacién Republicana de Accién
Civica de Obreros y Empleados de Chile (CRAC), comprometen su ho-
nor para declarar que posponen todo interés particular ante el interés
superior de la Patria.” :

“La CRAC se constituye sobre la base del proyecto aprobado por
las numerosas delegaciones concurrentes a la Convencién Nacional
Obrera del 8 de diciembre de 1299, y por el Congreso Nacional de los
empleados particulares, celebrado en Valparaiso con fecha 15 del mis-
mo mes y afio,

“Escudan su programa de accién social y econémica las Mesas
Directivas Centrales del Congreso Social de Obreros de Chile y de la
Unién de empleados de Chile, organismo con personalidad juridica, y
que representan a los obreros y empleados de la Reptblica.
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“Considera que la opinién piiblica ha condenado con extraordi-
naria energia el régimen de corrupcién politica y administrativa que,
con su sistema parlamentario anterior a septiembre de 1924, habia
carcomido las bases fundamentales de la Repiblica.

“Expresa que el régimen actual de gobierno con su ejecutivo fuer-
te y sano, ha venido a poner término definitivo al desquiciamiento ge-
neral en que se encontraba el pais hasta la memorable jornada de sep-
tiembre de 1924, y que al precisar con exactitud rigurosa los limites
de las facultades y misién del Poder Legislativo, ha merecido el aplau-
so de todos los elementos sanos del pais.

“Considera que los centros de cultura y bienestar social contribu-
yen poderosamente a levantar el nivel moral o intelectual del pueblo;
facilitan su dignificacién intelectual, modifican y mejoran sus costum-
bres, irradian sobre los hogares una accién benéfica y ennoblecedora y
aportan asi un coeficiente valioso a la Paz Social y al progreso de la
colectividad.

“Reconoce que el actual gobierno realiza en forma efectiva y den-
tro del orden y del respeto a todos los derechos, la justa valorizacién
de todos los méritos y la aplicacién de la verdadera igualdad social con-
sagrada como aspiracién superior del pais en la Constitucién Politica

del Estado en que se funda la Repiblica”.

El programa minimo. Su programa minimo de trabajo puede
condensarse en los siguientes puntos:

“1° Prestarid cooperacién amplia sin reservas, al programa de
reconstruccién nacional que inspira todos los actos del actual Gobier-
no, y que se basa en los postulados del 11 de septiembre de 1924 y del
23 de enero de 1925.

““2° Dara especial importancia al mejor estudio y revisién com-
pleta de la legislacion social vigente, para obtener que su aplicacion
integral contribuya al bienestar de la Nacién, dando preferencia al
estudio y solucién de la sindicalizacion obligatoria. "
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3% Velara por que se apliquen los principios de la justicia social,
en que descansa la paz social, a objeto de dedicar las energias al servi-
cio del bienestar social y econémico de la clase trabajadora.

“4® Propiciara la extensién educacional, en forma que los cono-
cimientos que se proporcionen a los ciudadanos las sirvan como un
escudo para luchar dignamente en las actividades nacionales y hagan
de cada ciudadano un elemento 1til a la colectividad.

“5° Hara campafia porque la educacién civico-cultural del pueblo
llegue a ser el mejor elemento de su preparacién intelectual y moral,
que le permita dignificarse para hacerse merecedor a participar més
ampliamente en los numerosos estudios y problemas que le interesen,
y para el correcto ejercicio de sus deberes y derechos en el cumplimien-
to de la funcién social que cabe desarrollar en el seno de la colecti-

vidad.

La situaciéon del movimiento obrero en 1936

A principios de 1936 existian en Chile tres grandes organizacio-
nes centrales obreras: “La Federacién Nacional de Sindicatos”, for-
mada por la casi totalidad de los sindicatos libres de orientacién socia-
lista, independiente de aquellos que se habian constituido a raiz de
la aprobacién del Cédigo del Trabajo y que se denominaban “sindicatos
legales”. Estos sindicatos estaban fuertemente influenciados por la
Federacion Obrera de Chile, de que antes hemos hablado, y formaban
parte de ellos, principalmente los obreros de la regién minera.

Federacién de Sindicatos legales. Esta organizacién central esta-
ba constituida por la unién de todos los sindicatos creados con poste-
rioridad a la ley de organizacién sindical de 1924, que reconocia que
los sindicatos creados de acuerdo con ella tenian derecho a la partici-
pacién en los beneficios.
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Federacién Obrera de Chile. La Federacion Obrera de Chile, que
durante muchos afios, principalmente antes de 1920, habia desarrolla-
do una gran labor sindical y que habia sido disuelta en el afio 1927,
volvib a ejercer sus actividades en los afios posteriores a 1933. Cabe
recordar que esta organizacién central obrera desarrollé una accién
orientadora y decisiva en el movimiento sindical futuro de Chile, des-
perté la conciencia de clases, intensifico el espiritu de lucha, trabajé
por la unidad obrera y por mejorar las condiciones penosas de existen-
cia del asalariado chileno. Fué su Secretario General, en esa época,
Elias Lafferte, que habia estado en Rusia. Su labor ha sido fecunda en
beneficio de las reivindicaciones de la masa obrera.

Hay también que citar a las organizaciones de empleados que han
actuado en Chile, generalmente independientes de las organizaciones
obreras centrales, y que se encuentren reunidas, en 1936, en la “Fede-
racién de Empleados de Chile™.

En enero de 1936 se produjo una huelga en los ferrocarriles del
Estado, la que debido a algunos actos de violencia ejecutados por los
huelguistas, que provocaron el descarrilamiento de algunos trenes y
algunas victimas, hizo que el Gobierno adoptara enérgicas medidas de
represién y detuviera a los dirigentes de la huelga. Meses después se
restablecié la tranquilidad y las organizaciones obreras que habian
sido victimas de persecuciones continuaron ejerciendo sus actividades.

A fines de 1938 el Instituto se ocupé del problema de la habita-
cién obrera y de la necesidad de construccién de casas para el pueblo.

En mayo de 1936 se cre6 la “Confederaciéon General de Traba-
jadores”, que reunid en su seno a todas las organizaciones obreras de
ideologia anarco-sindicalista. Poco después otras organizaciones cen-
trales obreras a las que nos hemos referido, pensaron en la convenien-
cia de la unificacién total del movimiento obrero en Chile, a fin de
presentar un frente {inico y tener més éxito en sus reivindicaciones.
El 6 de noviembre de 1936 la Confederacién Nacional de Sindicatos
y la Federacién Obrera de Chile, dirigieron un nuevo llamado a todas
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las organizaciones del pais con este objeto y para crear el “Frente de
Unidad sindical”. ‘

Esta idea de la unificacién del movimiento obrero y de la creacién
de una sola central fué apoyada principalmente por: a) el Congreso de
la Construccién, que reunié a todos los sindicatos el 9 de noviembre
de 1936; b) por la Federacién Nacional de Panificadores, reunidos
también en noviembre, y ¢) por los obreros maritimos, ademés de las
organizaciones a que nos hemos referido antes.

Creacién de la Confederacion de trabajadores de Chile. Con el
propésito de llevar a la practica esta idea, se reunié en Santiago un
“Congreso Nacional de Unidad Sindical”, el 24 de diciembre de 1936.
Concurrieron alrededor de 200 delegados de todas las organizaciones
sindicales del pais. Estaban igualmente representadas las tres organi-
zaciones centrales sindicales més importantes: “Federacién Obrera de
Chile”, la “Confederacién Nacional de Sindicatos” y la “Confedera-
cién Nacional de Trabajadores”. También estaban representadas las
siguientes federaciones centrales, lo que permite formarse una idea de
la extensi6n y la importancia del Congreso: Frente Ferroviario, “Comi-
té de la Construccién”, “Unién Industrial de Metaltirgicos”, “Unién
de Empleados de Chile”, “Federacién Nacional de Panificadores™;
Sindicato Industrial Cintolesi; *“Sindicato Industrial Lecheros-Grane-
ros”’; “Unién de Obreros Municipales de Santiago”; Sindicato Sewell
y Minas Rancagua; “Sindicato Chile Tephone-Santiago™; Sindicato
Mineral “La Carlota”, etc., etc.

El Congreso decidié por unanimidad, en sus sesiones de enero
de 1937, la creacién de una organizacién central obrera de Chile, con
el nombre de Confederacién de Trabajadores de Chile.

Los siguientes son los principios que aprobé la nueva Organiza-
cién:

“La Confederacién de Trabajadores de Chile tiene como finali-
dad primordial la organizacién de todos los obreros de las ciudades y
del campo, sin distincién de credos politicos o religiosos, de naciona-
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lidad, sexo ni edades, para la lucha contra la explotacién del régimen
capitalista hasta llegar al socialismo integral.

“La Confederacion de Trabajadores de Chile luchara por todos
los medios a su alcance para conseguir el mejoramiento econémico y
cultural de la clase obrera; por el cumplimiento y mejoramiento de la
legislacién social y por la méas amplia libertad de organizacién y
huelga.

“Frente a la titanica lucha que libra el pueblo de Chile por al-
canzar su liberacién del yugo imperialista y de la oligarquia nacional,
la C.T.CH. proclama el gran principio: ‘Trabajadores del Mundo
{Unios!’ Participard activamente en la accién libertadora de los traba-
jadores, sin renunciar a los principios de lucha de clases.

“Dentro de estos principios la C.T.CH., sector chileno del prole-
tariado mundial, participard decididamente en la lucha contra el capi-
talismo y las actuales formas de opresién econémica y social definitiva
de la clase obrera, levantando su bandera de unién y fraternidad entre
las masas laboriosas del pais, con el histérico postulado: “La emanci-
pacién de los trabajadores debe ser obra de los trabajadores mismos”.

“Programa de accién inmediata. La Confederacién de Trabaja-
dores de Chile luchara por la unidad efectiva de la clase obrera, por
la unidad de direccién, por la creacién de sindicatos {inicos en cada
empresa industrial, por la incorporacién de los inorganizados, por
la unificacién de los medios de lucha y de organizacién, con vista a la
realizacién del siguiente plan de accién inmediato:

“a) En lo econémico. Por obtener condiciones de vida, salud y
trabajo; por un salario que permita la amplia satisfaccién de las nece-
sidades materiales y culturales del individuo y su familia; por una
justa correlacién entre los salarios y el costo de vida; por el control de
los sindicatos de obreros y empleados sobre las actuales Cajas de Pre-
visién, de tal manera que sirvan en forma efectiva a sus imponentes:
Caja de Seguro Obrero Obligatorio; Caja de E.E.P.P. y Periodis-
tas; Caja de Empleados Particulares; Caja de Obreros y Empleados
‘Municipales; Caja de Retiro y Previsién Social de los FF.CC. del Es-
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tado, y dem4s organismos econémicos y juridicos donde se haga nece-
saria la intervencién de los obreros y empleados.

“b) En lo cultural. Por el fomento de la educacién piblica, de
manera que alcance a todos los nifios, j6venes y adultos de la clase tra-
bajadora, en forma gratuita y orientada hacia las actividades técnicas
de la industria y el comercio; por una amplia campafia de alfabetiza-
cién, por la creacién de medios de difusion de la cultura en todos sus
aspectos, bibliotecas, teatro popular, radio-difusién, cinematografia,
conferencias, conciertos, etc.

“c) En lo politico-social. Por la defensa de las libertades que
establecen la Constitucién Politica del Estado, en cuanto ella garantiza
el libre desenvolvimiento de la personalidad humana, por la defensa
de la actual legislacién social, en cuanto favorece a los obreros, y por
la promulgacién de nuevas leyes que mejoren sus condiciones de vida y
de trabajo.

“Principios de organizacién. La Confederacién de Trabajadores
de Chile estara constituida a base de organizaciones legales o libres de
obreros y empleados, organizados en Uniones y Federaciones Indus-
triales, de acuerdo con los siguientes Estatutos:

“Todo afiliado a la Confederacién de Trabajadores de Chile debe
tener un medio de vida conocido.

“El principio fundamental de la C.T.CH. es la organizacién in-
dustrial en cada fabrica o en cada empresa de un sindicato: en cada
industria una federacién, mas los organismos profesionales de obreros
y empleados que las necesidades exija”.

A fines de febrero de 1937 la Confederacién del Trabajo de Chile
inicié, en todo el pais, la organizacién de Federaciones industriales,
conforme a un plan establecido de antemano. Este plan contemplaba
nueve Federaciones dependientes de la Organizacién central. Estas
federaciones son: 1) Federacién Industrial de la manufactura. Com-
prende todas las industrias de textiles; trabajadores en madera; traba-
jadores de productos quimicos; trabajadores metaliirgicos; trabajado-
res en cerdmica y vidrios; trabajadores en la industria del cuero;
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2) Federacion de transportes, vias y comunicaciones. Comprende los
transportes maritimos y fluviales; transportes ferroviarios; transpor-
tes motorizados y transportes a traccién animal, tranvias eléctricos;
aviacién, ascensoristas y comunicaciones.—3) Federacién de la cons-
truccién. Comprende construccién de edificios y construcciones nava-
les.—4) Federacion de la alimentacién.—Comprende los frigorificos;
molinos; panaderias etc.—5) Federacién de servicios publicos.—
Comprende obreros ocupados en agua potable, alcantarillado; servicios
municipales; empleados piablicos y municipales; empleados de las
cajas de prevision.—6) Federacién de la educacién, cultura y arte.
Comprende los profesores, pintores, artistas, literatos, misicos, etc.—
7) Federacién de minas y salitre—Comprende obreros empleados de
minas de carb6n, metélicas, fundiciones, salitreras, petréleo, etc.—8)
Federacion de salubridad—Comprende los médicos, enfermeros, em-
pleados de hospitales, farmacias, farmacéuticos, policlinicos, matro-
nas, etc.—9) Federacién del campesinado.—Comprende obreros y
empleados de agricultura, ganaderia, trabajos forestales, floricultu-
ra, etc.

La labor de organizacién de estas federaciones en todo el pais ha
ocupado los primeros tiempos de su creacién, principalmente el afio
1937. La resistencia patronal se dejé sentir inmediatamente, especial-
mente entre los duefios de propiedades agricolas y en las féabricas de
tejidos.

Las numerosas huelgas que se produjeron durante los primeros
meses del afio 1937, motivadas por la carestia de la vida y los salarios
bajos, fueron organizadas bajo la direccién de la Confederacion del
Trabajo de Chile, en defensa de las clases asalariadas.

A pesar de que la Confederacién de Trabajadores de Chile
(C.T.CH.) quedé formada por la integracion de las tres grandes cen-
trales obreras: la Federaciéon Obrera de Chile, la Confederacién Na-
cional de Sindicatos y la Confederacién General del Trabajo, esta ul-
tima actia independientemente, con posterioridad a la unificacién.
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En septiembre de 1937 la C.T.CH. celebrs una reunién de repre-
sentantes sindicales en la que se votaron resoluciones sobre: el derecho
de asociacién sindical; aumento general de salarios; semana de 40
horas; salario minimo; vacaciones pagadas de 15 dias por afio; parti-
cipacion en los beneficios; y estricta aplicacion de la legislacién social.

En 1938 la Confederacién de Trabajadores de Chile contaba con
més de 90,000 miembros.

La Confederacién General del Trabajo cuenta en s6lo 1939
con 17,000 miembros y 35 sindicatos afiliados.

Por su parte, el movimiento de asociacién sindical que se desarro-
lla en la doble orientacién de sindicatos industriales y sindicatos pro-
fesionales, que contempla en el Cédigo del Trabajo, constata un au-
mento constante, segiin aparece del cuadro que insertamos mas ade-
lante. ‘ :

La Confederacién General de Trabajadores celebré en octubre
de 1938 su quinto congreso anual; se aprobé una nueva organizacién
interna y se determinaron sus medios de accién; huelga parcial, boy-
cot, huelga general. Se rechazé la colaboracion entre el capital y el
trabajo. Se estudié y discutié sobre la situacién politica del pais y so-
bre las condiciones econémicas y sociales. La cuestién de los salarios,
habitacién y alimentacién fueron materia de un examen detenido y
de diversas resoluciones.

En la historia del movimiento sindical de los Gltimos afios cabe
sefialar los esfuerzos realizados por la Confederacién de Trabajadores
de Chile y la Confederacién General del Trabajo en mayo de 1938,
para intensificacién, de comin acuerdo, del movimiento sindical.

Los sindicatos obreros realizaron una activa campafia para conse-
guir la derogacién del articulo 54 del Cédigo del Trabajo, que prohibe
la reeleccion de los directores de los sindicatos.

Esta prohibicién inaceptable impidié durante mucho tiempo a .
los sindicatos aprovechar de la experiencia de los directores.

En materia de habitacién se resolvié solicitar de la municipalidad
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la destruccién de los conventillos y la construccién de habitaciones co-
lectivas.

Cabe sefialar, por las proyecciones que en las vinculaciones inter-
nacionales del movimiento obrero representan, el viaje que hicieron
a Europa y Rusia, en octubre de 1937, los dirigentes de la C.T.CH.
Bernardo Ibéfiez y Salvador Ocampo. |

A rafz de la ascensién al Poder de un Gobierno que aceptaba las
aspiraciones populares, en 1939, la C.T.CH. se dirigié a todos los sin-
dicatos afiliados pidiéndoles apoyar al Gobierno. En una reunién de
los dirigentes de los sindicatos afiliados a la C.T.CH. se examiné dete-
nidamente el alto costo de la vida.

Primer Congreso de la C.T.CH. La Confederacién de Trabajado-
res de Chile celebr6 en agosto de 1939 su primer Congreso Nacional.
En ese afio contaba la C.T.CH. con 110,000 miembros y 500 sindicatos
afiliados; ademas estaba afiliada a la Confederacién de Trabajadores
de América Latina.

Al citado Congreso concurrieron unos 2,000 delegados, que re-
presentaban cerca de 3,000 sindicatos, o sea la casi totalidad de las
organizaciones sindicales del pais. Ademéas habian enviado delegados
la Confederacién de Trabajadores de América Latina, la Confedera-
cién General del Trabajo de Argentina y la Confederacién de Trabaja-
dores de México.

Entre las numerosas resoluciones aprobadas, merecen recordarse
las siguientes: la afiliacién de la C.T.CH. a la Federacién Sindical
Internacional ; el apoyo decido a la Confederacién de Trabajadores de
América Latina; la sindicalizacién obligatoria; participacién de los tra-
bajadores en los beneficios; derecho de organizacién sindical de los
obreros de todas las edades; reorganizacién del Departamento de Ex-
tensién Cultural del Ministerio del Trabajo; creacién de Universidades
Populares; reforma de la ensefianza industrial, minera y agricola;
creacién de un Banco que facilite fondos en caso de huelgas; naciona-
lizacién de la industria siderdirgica; reorganizacién de los servicios de
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asistencia y previsién social; fijacién del salario minimo para los tra-
bajadores maritimos; semana de 40 horas; contratos colectivos; etc.

Fué elegido Secretario General Bernardo Ibafiez y Subsecretario
el luchador infatigable y de prestigio reconocido Salvador Ocampo.
Ambos han prestado valiosos servicios y los progresos alcanzados en
los dltimos afios por la clase obrera son consecuencia de su accién.

* En Chile el movimiento de organizacién sindical sigue su marcha
ascendente. La Confederacién de Trabajadores de Chile (C.T.CH.),
que en 1939 contaba con 110,000 miembros afiliados en 500 sindica-
tos, ve acrecentar sus efectivos en 1940 a 400,000 miembros reunidos
en 1,200 sindicatos.

Con ocasién de la elecciéon de Secretario General de la C.T.CH.
que recay6 en Bernardo lbifiez, miembro del Partido Socialista, un
grupo de importantes dirigentes obreros, miembros del Partido Comu-
nista, decretaron —a rafz del primer congreso de la C.T.CH.— su
abstencién. Afortunadamente, meses mdis tarde, este antagonismo
desaparecid, consolidandose la unidad sindical de la C.T.CH., en no-
viembre de 1939, con lo que se aseguré una accién méis coordinada y
eficaz de los obreros chilenos.

El Segundo Congreso de la Confederacién de Trabajadores de
Chile. (C.T.CH.). Del 10 al 14 de septiembre de 1943 se celebré en
Santiago el Segundo Congreso de la Confederacién de Trabajadores
de Chile, con la concurrencia de unos mil delegados de los diversos
sindicatos y organizaciones profesionales obreras de Chile, y con la
asistencia de delegaciones de varios paises extranjeros: Argentina,
Perti, México y del Presidente de la Confederacién de Trabajadores de
América Latina, Vicente Lombardo Toledano.

Asistieron. también los dirigentes de las Federaciones Industria-
les Nacionales, la Federacién de Instituciones de Empleados Particu-
lares, la Unién de Profesores de Chile, Instituciones Mutualistas, -etc.

Entre los delegados extranjeros merece mencionarse al Presidente
de la Confederacién de Trabajadores de América Latina, Vicente Lom-
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bardo Toledano, quien tomé participacién activa en el Congreso y pro-
nuncié un importante discurso en la sesién inaugural, del 10 de sep-
tiembre.

En esta ocasi6n, a la que asisti especialmente invitado, se leyé el
cablegrama enviado por el Director de la Oficina Internacional del
Trabajo, en el que formulaba votos por el éxito del Congreso. A con-
tinuacién de los telegramas, se leyé una extensa comunicacién del Pre-
sidente de la Repiiblica, en la que expresaba su congratulacién por la
celebracién del Congreso y definja la posicién del Gobierno actual
frente al movimiento obrero, cuya importancia reconoce expresamente,
en especial en lo que se refiere al movimiento sindical. El Presidente
Rios consagra asi la importancia de la C.T.CH. como organismo central
y méaximo del movimienta obrero chileno.

Bernardo Ibafiez hablé en seguida, para dar cuenta de su gestién
como Secretario General de la C.T.CH., desde su eleccién en el ante-
rior Congreso, en 1939. En su largo discurso, abord4 también los prin-
cipales problemas que afectan a la clase obrera chilena, y los que ha
provocado la guerra, que debe determinar una accién de las clases
trabajadoras en defensa de las democracias. También se refiri6 a la
situacién de las clases trabajadoras en aquellos paises de América en
que no hay las libertades democraticas que existen en Chile. Se refirié
especialmente al actual estado de cosas de Argentina, que se caracteri-
za por la falta de libertad de asociacién y por las medidas graves toma-
das por el Gobierno.

Habl6 a continuacién Vicente Lombardo Toledano, quien extensa-
mente, en su caricter de Presidente de la C.T.A.L. pasé revista al
movimiento obrero americano, hizo un llamado a la unidad de la orga-
nizacién obrera, a la necesidad de apoyar al Gobierno democratico
de Chile, de intensificar la defensa de la democracia y de preocuparse de
los problemas de la postguerra para construir un mundo futuro, mas
justo y en que las clases trabajadoras consigan un mayor bienestar.
Informé ampliamente sobre las actividades de la C.T.A.L. y en especial
de la celebracién de la reunién del Comité Central, en la Habana. Tam-
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bién proclamé la necesidad de industrializar los paises del Continente
Americano.

En los dias siguientes, se reunieron las Comisiones que siguieron
trabajando en los dias posteriores al Congreso en la redaccién de las
conclusiones, que se habian aprobado en general. Al Congreso se pre-
sentaron alrededor de ochenta trabajos, que se distribuyeron en las
siguientes Comisiones: Comisién Central: Sub-Comisién Memoria;
Sub-Comisién Unidad y Defensa Nacional; Sub-Comisién de Reivindi-
caciones; Sub-Comisién Problemas de la tierra; Sub-Comisién Relacio-
nes Internacionales; Comisién de Control y Disciplina; Comisién de
Planificacion Econémica.

Las siguientes son las principales conclusiones votadas unanime-
mente por el Congreso:

“Declaracién de principios de la C.T.CH. La Confederacién de
Trabajadores de Chile declara:

“Que el régimen actual, fundado en la propiedad privada de los
instrumentos y medios de produccién y de la explotacién del hombre
por el hombre, que prevalece en la mayor parte de los paises de la tie-
1ra, debe ser sustituido por un régimen econémico social méis justo
que asegure al hombre el pleno desarrollo de sus facultades creadoras
v a la humanidad el 16gico desenvolvimiento de su progreso.

“Que para realizar las aspiraciones de los trabajadores del pais
es indispensable conseguir la unificacién en el plano nacional, en las
filas de la Confederacién de Trabajadores de Chile, la que, robusteci-
da en el plano internacional por su adhesién a la Confederacién de
Trabajadores de América Latina, y relaciones fraternales con idénti-
cas organizaciones sindicales del mundo, asegure a todos los explota-
dos un porvenir venturoso.

“Que el fascismo es la fuerza de choque del capitalismo regresivo,
ejecutor de las guerras de conquista, amenaza permanente de la liber-
tad e independencia de los pueblos y, por lo tanto, el mayor enemigo
de los trabajadores, por lo que debe ser combatido y reprimido en to-
das sus formas, dondequiera que se encuentre, conjuntamente con la
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accién vigorosa de los pueblos, iinica forma de asegurar un mundo
democrético y libre de esclavitud.

“Que para derrotar al fascismo y llevar adelante el progreso eco-
némico y social del pais, la clase obrera debe aliarse con otros secto-
res y encabezar las luchas de todas las fuerzas democraticas y progre-
sistas interesadas en la terminacién de las supervivencias semifeudales
y en el desarrollo de una gran industria nacional, para abrir cauce al
engrandecimiento de la patria y asegurar el bienestar de las masas tra-
bajadoras.

“Objetivos: La Confederacién de Trabajadores de Chile, tiene
como objetivos fundamentales:

.“1* Agrupar en su seno a todos los trabajadores del pais, en una
sola Central Sindical.

“2° La defensa permanente de los intereses y reivindicaciones
econémicas y sociales, de los trabajadores chilenos.

“3° La Confederaciéon de Trabajadores de Chile, adherida a la
Confederacién de Trabajadores de América Latina, mantendra estre-
chas relaciones solidarias con todas las Centrales del Continente Ame-
ricano e impulsara, con mixima decisién, la unidad de todos los traba-
jadores del mundo. ‘

“4® La unidad de los trabajadores y los pueblos para ganar
la guerra y aplastar al fascismo; mantenerse unidos en la victoria y en la
postguerra para el perfeccionamiento de la democracia y la construc-
cién de un mundo mejor, sobre la base de paz duradera, sin fascismo,
ni régimen de gobierno contrario a la voluntad popular; para que las
clases asalariadas puedan disfrutar de la libertad, trabajo y bienestar
a que tienen derecho. |

5° Asegurar a todos sus organismos el mas amplio ejercicio de
una auténtica democracia sindical, y el respeto de los derechos de cada
organizacién y afiliado, para opinar sobre la marcha de la institucién.

Programa de accién inmediata de la Confederacion de Trabaja-
dores de Chile. Consecuentemente con sus principios y finalidades, la
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Confederacién de Trabajadores de Chile se fija el siguiente programa
de acci6én inmediata:

En lo econémico:

~a) Obtencién de mejores condiciones de vida, salud y trabajo,
para la clase obrera y el pueblo;

b) Una justa correlacién entre los salarios y el costo de la vida,
mediante el establecimiento de escala de salarios méviles y estabiliza-
cién de precios de los articulos de primera necesidad y vivienda;

c) Adopcién de medidas que tiendan a proporcionar trabajo a
toda persona capacitada para las actividades productoras y en caso de
paro forzoso la proteccién del Estado para los desocupados y sus fami-
liares, mientras se dicten las leyes correspondientes;

d) Amplia proteccién al trabajo de las mujeres y los jévenes,
estableciendo para ellos, que “a igual trabajo, igual salario”;

e) Revalorizacién monetaria a objeto de aumentar el valor adqui-
sitivo de los salarios;

f) Confeccion de un Plan Nacional de Edificacién Popular, que
contemple la construccién de habitaciones higiénicas y baratas, de
acuerdo con las necesidades de la poblacién.

En lo social:

a) Defensa y perfeccionamiento del régimen democratico;

b) Movilizacién de todos los recursos econémicos y financieros
para la defensa del pais y una mayor cooperacién con las Naciones
Unidas;

c) Cooperacién con el Gobierno y todos los sectores democraticos
para defender la democracia, extirpar la quinta columna y ganar la
guerra al fascismo;

d) Cumplimiento de los acuerdos de la Conferencia de Rio de
Janeiro y adhesién de Chile a la Carta del Atlantico;

e) Establecimiento de relaciones comerciales y diplométicas con
La Unién Soviética;

f) Represién de las diversas formas de penetracién fascista en
el pais y confiscacién de los bienes de los siibditos del Eje;
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g) Creacién de un Consejo de Economia Nacional, con participa-
ci6n directa de la Confederacién de Trabajadores de Chile, con vistas
al fortalecimiento del desarrollo industrial y aumento de la produc-
cién del pais;

h) Planificacién de la economia nacional, con vista a la creacién
de la industria pesada e incremento inmediato de la produccién indus-
trial, minera y agricola;

i) Organizacién de los Comités de Produccién en todas las indus-
trias del pais, para el aumento de la produccién en todas ellas, para
la solucién arménica de los conflictos del trabajo y mejoramiento del
stindard de vida de los trabajadores en general;

j) Limitacién de las utilidades de las grandes industrias, alto
comercio y latifundio, a fin de evitar las ganancias de guerra y la es-
peculacién con el costo de la vida;

k) Reforma agraria, que contemple fundamentalmente una dis-
tribucién equitativa de la tierra, y demés recursos indispensables para
el desarrollo de la agricultura; el desarrollo de la industria agropecua-
ria y el cultivo obligatorio de las tierras ocupadas;

1) Lucha por cumplir y consolidar los derechos y reivindicacio-
nes de la juventud trabajadora, en el terreno econémico, social y po-
litico;

m) Mejoramiento de los derechos de los campesinos a organi-
zarse legalmente, de acuerdo con el Cédigo del Trabajo;

n) Obtencién del derecho legal a organizacién de los trabajado-
res que sirven al Estado y empresas semifiscales;

o) Representacién directa de los trabajadores en las empresas
fiscales y semifiscales, en los Consejos y Direcciones de las mismas;

En la educacién y cultura:

a) Fomento de la educacién piiblica gratuita, creando nuevas
escuelas y establecimientos educacionales y el l6gico aumento de la
dotacién de profesores; |

b) Promulgacién de una ley de alfabetizacién nacional;
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c¢) Realizacién de un plan de alfabetizacion y cultura popular:a
base del programa de la Unién de Profesores de Chlle, I

d) Creacién de nuevas escuelas técnicas e industriales para
obreros;

e) Creacién del Consejo Nacional de Cultura Popular, que dirija
las actividades culturales en el pais y con representacién directa de la
Confederacién de Trabajadores de Chile;

f) Creacién de Universidades Populares, con ayuda econémica-y
técnica del-Estado.

En Salubridad:

a) Solucién del problema de la Salubridad, con proteccién pre-
ventiva y curativa de parte del Estado, a la salud fisica y mental, ga-
rantizando a cada enfermo los medios de vida necesarios en la alimen-
tacién, vestuario y vivienda, para él y su familia;

b) Plan de construcciones hospitalarias, con servicios eficientes
que permitan la atencién y curacién rapida del enfermo.

Se aprob6 como parte integrante de la resolucién anterior la nueva
estructura orgénica de la C.T.CH.

El segundo Congreso Nacional de la C.T.CH. llamé a la clase
obrera a fortalecer su unidad sindical e impulsar un vasto movimiento
de unidad nacional y vigilancia en defensa de la Patria, y por el au-
mento de la produccién, resolviendo:

1° Que Chile contribuya méis eficazmente a los esfuerzos de gue-
rra de las Naciones Unidas, creando de inmediato el Consejo Nacional
de Economia, con representacién del Estado, obreros, empleados, e in-
dustriales, planificando la produccién, dlstrlbuclon y consumo, control
de precios y utilidades.

El Consejo Nacional de Economija tendra también como ob]etlvo
propender a la industrializacién del pafs, fomentando la industria pe-
sada como base de una economia propia, con el fin de evitar las graves
consecuencias de la postguerra y posibilitar la independencia econémica

de Chile;
2° Iniciar la constitucién de Comltes de Produccién en todas las
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industrias, tratando de solucionar, en lo posible y arménicamente, los
diferendos de trabajo.

Los esfuerzos y sacrificios de la clase obrera deben ser compen-
sados con patriotismo por los industriales, sometiendo la produccién,
distribucién, precios y utilidades al control del Estado, especialmente
en la industria agro-pecuaria;

3°* Modernizacién e incremento de las Fuerzas Armadas, consti-
tuyendo una garantia eficaz en la defensa nacional y continental, de-
mocratizando, al mismo tiempo, sus cuadros jerarquicos, para lo cual
debera eliminarse de sus filas a todos los jefes de tendencias antide-
mocraticas;

4°® Para la defensa y seguridad nacional el Supremo Gobierno
debera confiscar los medios de produccién, bienes, propaganda inclu-
yendo las firmas que se encuentran en las “listas negras™, de propie-
dad de los elementos nazi-fascistas, japoneses y quinta columnistas.

5° El Segundo Congreso Nacional de la Confederacién de Tra-
bajadores de Chile, manifiesta sus deseos de que la unidad sindical
tenga su expresién politica en la unidad de los trabajadores en un solo
gran partido politico de la clase obrera, dindose los pasos necesarios
para su pronta realizacién.

6° La Confederacién de Trabajadores de Chile participara den-
tro de la Alianza Democratica de Chile, impulsando la realizacién
de planes econémicos, sociales; luchara por el respeto y ampliacién de
las conquistas juridicas, econémicas y politicas de la clase obrera y
del pueblo, como asimismo luchara por la defensa y ampliacién de
nuestro régimen democratico, e impulsara el Supremo Gobierno a rea-
lizar una politica auténticamente popular y progresista.

7° Participacién de la clase obrera en todos los organismos de
la Defensa Civil, propugnando que los reglamentos respectivos sean
mas asequibles a las condiciones de los trabajadores de la ciudad y del
campo. »

8° Robustecer orginicamente a través del pafs los Comités pro-
abaratamiento de las subsistencias, a fin de destruir el complot de la
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vida cara, organizado por la quinta columna y la oligarquia pro nazi,
con la movilizacién y combatividad de la clase obrera del pueblo.

El Gobierno debera tomar drasticas medidas en contra de los es-
peculadores y los monopolios, encarando con energia las medidas con-
ducentes a aumentar y abaratar la produccién, terminando con el ham-
breamiento popular de que es victima la poblacién.

La Comisién de Problemas de la Tierra, incluyendo la reforma
agraria, organizacién de las diferentes capas del campo y problemas
indigenas, integrada por los sefiores Julio Gonzalez Mella, Presidente;
Carlos Venegas, Secretario; Vocales, José Agustin Valenzuela, Juan
Ulloa, Sabas Aranda, José Cifuentes, Guillermo Farias, Juan Bautista
Arredondo, Ricardo Altamirano, Emilio Gonzélez Pérez, y Francisco
Gonzalez Vera, en su informe, que fué recibido con generales aplausos,
di6 cuenta de su misién. En las reuniones de esta Comisién, participa-
ron méis de doscientas personas; pequefios propietarios, progresistas,
obreros agricolas, medieros, técnicos, y numerosas delegaciones de las
comunidades indigenas, han tratado los problemas, en todos sus aspec-
tos. Las resoluciones del Segundo Congreso Nacional de la C.T.CH.
servirin de pauta para aumentar y abaratar la produccién agropecua-
ria al servicio de la Patria y la demecracia, contribuyendo a solucionar
uno de los viejos problemas que impiden el progreso de la Nacion.

Sindicalizacién de los trabajadores del campo. Para aumentar
la produccién y contribuir al triunfo de las Naciones Unidas y aplastar
en nuestro pais a los elementos pro nazis y quintacolumnistas, se solici-
tard la derogacién del decreto ministerial del 23 de marzo de 1939,
que suspende la sindicalizacién de los trabajadores del campo, vulnera
el articulo 362 del Cédigo del Trabajo, esti en abierta contradiccion
de los fallos de la Exma. Corte Suprema, con los dictdimenes del Con-
sejo de Defensa Fiscal, y viola los convenios suscritos por el Gobierno
de Chile en la Oficina Internacional del Trabajo de Ginebra. Este
decreto ministerial es anticonstitucional, debiendo en consecuencia
procederse de inmediato a la sindicalizacién de los trabajadores del
campo.
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Alfabetizacién en el campo. El informe sefiala la urgencia en
elevar el stindard de vida de los trabajadores del campo; cumplimiento
de las leyes sociales; mejoramiento de la comida y las viviendas; es-
cuelas rurales; bibliotecas, deportes, salas de reuniones, etc., extirpan-
do el analfabetismo, conforme el Plan Cultural y Alfabetizacién de la
Unién de Profesores de Chile.

Tierra y agua a los medieros. De acuerdo con sus capacidades de
trabajo, a cada mediero se le entreguen las tierras y el agua suficiente
para sembrar. Igualmente, debe dirsele elementos de labranza, semi-
llas, abonos y anticipo de dinero por cada cuadra de terreno para eje-
cutar los trabajos. Facilidades en el transporte y venta de los produc-
tos. Abolicién'de trabajos gratuitos en la limpia de canales, limpia de
terrenos, rastrojos, corta de trigo, etc. '

Federacién de Trabajadores Agricolas—La Federacién Indus-
trial Nacional de Trabajadores Agricolas, organismo integrante de la
C.T.CH., estard compuesto por los trabajadores de las faenas agricolas,
inquilinos, medieros, cortadores de lefia, carboneros y por todos los
asalariados que trabajan en la produccién o labores del campo.

Confederacién Nacional de Agricultores. La Confederacién Na-
cional de pequefios y medios agricultores, la compondrin pequefios y
medios propietarios, comuneros, arrendatarios de tierras, parceleros,
colonos, ocupantes de tierras, etc., quienes organizaridn comités y coo-
perativas en las columas, aldeas, villorrios y en los propios sitios de
trabajo.

Reforma Agraria. El II Congreso Nacional de la C.T.CH. aprobé
el informe de la Comisién de la Tierra que propone diversas medidas
en la planificacién y aumento de la produccién agropecuaria. Igual-
mente se aprobé la expropiacién por el Estado de los latifundios cuyos
propietarios desarrollen actividades quintacolumnistas y conspiren con-
tra el régimen democratico; las tierras que hayan sido usurpadas a los
campesinos o mapuches; y los latifundios cuyas tierras permanecen
sin cultivar para sabotear la produccién.
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Problemas de la Raza Araucana. El II Congreso Nacional de la
C.T.CH. acord6 amplio apoyo y defensa de la raza araucana, luchando
de inmediato por impedir la divisién de las comunidades indigenas,
declarando intransferibles e inalienables los terrenos de los mapuches,
declarando la revision de los titulos de merced y la devolucién
de las tierras usurpadas; prohibir a las Cajas Fiscales o Semifis-
cales la compra de fundos desde el rio Bio-Bio al sur, mientras no se
establezca, por el estudio de sus titulos, que no abarcan tierras usur-
padas a los indigenas; radicacién inmediata en tierras y con titulos
gratuitos a todos los mapuches que no tengan tierras o las tierras sean
insuficientes, con prohibicién de entregar las tierras a concesionarios
particulares; inembargabilidad de las tierras explotadas por los ma-
puches; concesién de créditos a bajo interés, y a largo plazo, para ad-
quirir herramientas y iitiles de labranza, semillas, abonos, anima-
les, etc.; organizacién de cooperativas en las comunidades indigenas;
solicitar del Supremo Gobierno la condonacién de las deudas por con-
tribuciones territoriales de las tierras mapuches, hasta que sea despa-
chado como Ley de la Repiblica el proyecto respectivo; creacién de
postas sanitarias en las comunidades indigenas.

Frente Unico de Araucanos. El1I Congreso Nacional de 1a C.T.CH.
reconoce como el organismo de la raza mapuche al Frente Unico Arau-
cano, recomendando la organizacién de los Consejos Provinciales y lo-
cales, y en todas las comunidades indigenas, adhiriendo todos los orga-
nismos a la Directiva Nacional del Frente Unico Araucano con sede en
Temuco.

Problema Educacional Mapuche. El II Congreso Nacional de
C.T.CH. hace propias las resoluciones de la IV Convencién de la Unién
de Profesores de Chile, en relacién con el problema educacional mapu-
che, creando escuelas primarias y técnicas, auspiciando el desarrollo
y perfeccionamiento de las industrias caseras, tejidos de lana, alfare-
ria, cesteria, plateria, etc.

Se conceda a los estudiantes mapuches mayores facilidades en
los exdmenes de admisién, becas, titulos en los colegios superiores, nor-
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males, industriales y técnicos; habilitacién de profesores mapuches para
las escuelas de las Comunidades Indigenas, etc.

Juzgados de Indios. Reorganizacién de los actuales Juzgados de
Indios y creacién de nuevos juzgados en lugares de gran concentracion
de indios y demas autoridades en defensa de sus asociados; exigir de los
parlamentarios de los Partidos que forman la Alianza Democréitica
de Chile, el pronto y favorable despacho del proyecto sobre legisla-
cién indigena, de acuerdo con los intereses de los mapuches, presenta-
do por el ex ministro de Tierras y Colonizacién, sefior Pedro Poblete
Vera.

Otros informes de Comisiones. En los problemas del trabajo rela-
cionados con la legislacién social, informé Salvador Ocampo, en cuyo
informe estaban comprendidos aspectos como la lucha por la alfabeti-
zacién, indicdndose un plan de trabajos; reivindicaciones de la mineria,
como aprobacién del proyecto sobre aumento a la produccién de carbén
presentado por los obreros mineros; rebaja a 6 horas de la jornada
de trabajo; jubilacién a los 20 afios de trabajo; salario vital mévil de
acuerdo con el alza del costo de la vida; abastecimientos de materiales
para la industria; estabilidad de los obreros; desarrollo de la indus-
tria pesada; requisamiento de minas de elementos nazi-fascistas, etc.

Fué en realidad este informe uno de los més interesantes, pues
abordaba problemas de vital importancia relacionados con una de nues-
tras industrias fundamentales.

En el mismo informe se contenian resoluciones sobre el problema
que afecta a los obreros maritimos, y especialmente sobre la deroga-
cién del Decreto N°* 506 que afecta en forma grave a estos trabajadores
del litoral.

Por tltimo, problemas relativos a la juventud y a sus justas aspi-
raciones de mejoramiento y de posibilidades; cultura, deportes, cono-
cimientos técnicos, etc.

Problema sobre seguridad del trabajo. Se ley6 un interesante tra-
bajo de una subcomisién en la que tomé parte el ingeniero sefior Ma-
nuel Barrera, sobre el problema que se relaciona con la seguridad e
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higiene en el trabajo, el cual proponia medidas de mucho interés para
ampliar y reformar las disposiciones en vigencia.

Este es un resumen del iiltimo Congreso celebrado por la Confe-
deracién de Trabajadores de Chile, el organismo central obrero de
mayor importancia del pais.

Entre los dirigentes del movimiento sindical que han actuado
intensa e inteligentemente en los dltimos afios en Chile, merece citar-
se a Bernardo Ibafiez, Secretario General de la C.T.CH.; Salvador
Ocampo, Subsecretario General de la C.T.CH., Arturo Vel4asquez, Con-
sejero de la C.T.CH. desde su fundacién y actual Secretario General;
Reinaldo Nafez, dirigente sindical de la zona Norte, desde 1922; Mi-
guel Vargas Figueroa, ocupé diversas funciones directivas en la anti-
gua Federacion Obrera de Chile; Bruno Burgas, dindmico dirigente
sindical y miembro utilisimo de la Secretaria de la C.T.CH.; Pablo
Cuello, dirigente de la antigua F.0.CH., y ahora entusiasta Consejero
Nacional de la C.T.CH.; Oscar Astudillo, obrero minero, tesorero de
la C.T.CH.; Marcial Caceres Ugarte, que ha impulsado inteligente-
mente el movimiento mutualista logrando la unificacién de las mas
importantes instituciones; y miembro del Consejo de la C.T.CH.; Albi-
no Barra, Consejero de la C.T.CH; Miguel Caradeux, activo dirigente

cultural de la C.T.CH. y muchos otros. Especial mencién merece el
gran luchador Elias Lafferte.

Movimiento sindical en la agricultura. A pesar de que el Cédigo
del Trabajo no establece diferencias de derechos en cuanto a la organi-
zacién sindical de los obreros agricolas y de los obreros industriales,
desarrollos del movimiento sindical, algunos gobiernos anteriores a
1938, y uninimemente los patrones, han sostenido que los obreros
agricolas no tenian derecho a sindicarse, y que para ello se necesitaba
una ley especial.

Los patrones agricolas rehusan sistemiticamente reconocer los
nuevos sindicatos de trabajadores agricolas, de lo cual han resultado
conflictos y despido de obreros.

61



El Presidente de la Repiiblica, en 1939, propuso la creacién de
una Comisién Mixta, presidida por él y encargada de estudiar los pro-
blemas relativos al mejoramiento de las condiciones de vida de los
trabajadores agricolas, y particularmente la cuestién de la sindicaliza-
cién campesina.

Al mismo tiempo el Ministro del Trabajo ordené a los Inspecto-
res regionales suspender la organizacién de nuevos sindicatos y de es-
perar la decisién de la Comisién Mixta sobre esta cuestién.

La Comisién empezé sus trabajos en abril de 1939, con la presen-
cia del Presidente de la Repiblica, y decidié6 que los representantes de
los patrones y de los trabajadores presentaran “memorias™ resumiendo
sus puntos de vista sobre sindicalizacién campesina, y sobre el mejora-
miento que debia introducirse en las condiciones de vida de los obreros
agricolas. '

La Comisién decidié, ademéas, que los representantes de los obre-
ros agricolas se comprometieran a impedir toda nueva huelga en la
agricultura, mientras Ia Comisién no terminara sus trabajos, y que los
patrones se abstuvieran, por su parte, de nuevos despidos de obreros e
inquilinos. Los despidos podrian tener lugar solamente en los casos
previstos por €l Cédigo del Trabajo y después de la intervencién de la
Direccién General del Trabajo. La Comisién pidid, por intermedio de
las Sociedades Agricolas, que los patrones suspendieran todas las ac-
ciones legales sobre los despidos pendientes.

En las presentaciones hechas a la Comisién, los representantes de
los patrones mantuvieron su actitud negativa, rechazando el principio
de sindicalizacién campesina, porque ellos estimaban que los nuevos
sindicatos eran dirigidos por organismos politicos que no pertenecen a
las profesiones agricolas. Sin embargo ellos decidieron continuar
participando en los trabajos de la Comisién, e hicieron aceptar el prin-
cipio que para facilitar la solucién de las dificultades del problema
de la sindicalizacién campesina deberéa separarse de las otras cuestio-
nes en estudio. Con este fin se constituirian dos subcomisiones.
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Sin embargo los representantes obreros no accedieron a este nuevo
procedimiento, que ellos consideraron como poco de acuerdo para
satisfacer las reivindicaciones de los trabajadores agricolas. Por esta
causa no continuaron participando en las reuniones de las subcomisio-
nes. El trabajo mismo de la Comisién se suspendié mas tarde, sin lle-
gar a resultados concretos.

En esta misma época se celebré6 el Primer Congreso Nacional
Campesino, con delegados de las distintas categorias de trabajadores
agricolas, inquilinos, medieros, pequefios colonos. El Congreso, que
estaba organizado por la Liga Nacional de Defensa de los Campesinos
Pobres, se inauguré el 1° de mayo de 1939, con asistencia de méis de
300 delegados. Los sindicatos de obreros, sindicatos industriales, pro-
fesionales, del comercio, de los transportes, de los profesores prima-
rios, de ingenieros, de médicos, de instituciones nacionales de seguro
y previsién, asi como el Ministro de Tierras y Colonizacién y la Caja
de Colonizacién Agricola, habian enviado representantes.

Al Congreso asistimos especialmente invitados. Examiné los prin-
cipales problemas que se relacionan con las condiciones de vida y de
trabajos de los trabajadores agricolas y de los campesinos; derecho
de organizacién sindical; reforma de la legislacién social; salario mi-
nimo, despido injustificado de los campesinos y de los obreros agrico-
las; mejoramiento de los servicios de la Caja de- Seguro Obligatorio;
problemas relacionados con la gran propiedad; reforma agraria y sis-
temas de explotacién; explotacién colectiva y explotacién familiar;
organizacién de la produccién y de la distribucién; crédito agricola;
alojamiento; educacién; problemas indigenas, etc. Todas estas cues-
tiones fueron objeto de resoluciones de parte del Congreso.

Las cuestiones relativas al derecho de asociacion de los trabajado-
res agricolas, ocuparon especialmente la atencién del Congreso. Nos
correspondié intervenir en la discusién al final de la cual se aprobé la
siguiente resolucién propuesta por nosotros.

“Considerando que el principio de asociacién sindical constituye
un derecho inherente a la personalidad humana.
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“Considerando que el derecho de asociacién sindical es reconoci-
do por las Constituciones Politicas y el derecho del trabajo de los paises
de América y por el Cédigo del Trabajo de Chile.

“Considerando que el derecho de asociacidn sindical no hace dis-
tincién entre las. diferentes categorias de asalariados y que, por lo
tanto, los asalariados agricolas estdn incluidos; '

“Considerando que la Conferencia Internacional del Trabajo de
Ginebra en la cual Chile ha estado representado, aprobé una conclu-
sién que reconoce expresamente el derecho de asociacién sindical de
los trabajadores agricolas, y que esta convencién fué ratificada por
Chile en 1932, lo que implica la obligacién de aplicarla y defenderla;

“Considerando que los patrones agricolas ejercen ese derecho de
asociacién sindical desde hace muchos afios, por intermedio de nume-
rosas instituciones que defienden con éxito sus gestiones, sus intereses
profesionales y que han obtenido una amplia proteccién del Estado
bajo forma de créditos, de primas a la exportacién de productos agri-
colas, etc.

“Considerando, por otra parte, que el derecho de asociacién sin-
dical estd reconocido expresamente en numerosos paises de América:

“El Primer Congreso Nacional Campesino de Chile, proclama el
derecho inalienable de organizacién sindical de los obreros agricolas;

“Hace presente al Gobierno que estd decidido a defender ese de-
recho, base indispensable para el mejoramiento de sus condiciones de
vida y trabajo, que son en la hora actual incompatibles con la civiliza-
cién y con el progreso;

“Considera. el reconocimiento y el ejercicio de este derecho como
necesario al mantenimiento de la paz social”.

El Congreso Nacional del Campesinado, decidié la creacién de la
Federacién Nacional de Sindicatos Agricolas. Una exposicién nacio-
nal de las condiciones de vida y de trabajo de los obreros agricolas,
tuvo lugar simultianeamente con el Congreso, en la que se demostrd
las condiciones penosas de existencia del campesinado chileno.

Obreros madereros. Es interesante también anotar las activida-
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des de los obreros que trabajan en madera, que en septiembre de 1937
se reunieron en un Congreso de todas sus organizaciones profesionales
y sindicales. Estaban representados: la Unién Industrial de Obreros
de la Madera; Unién General de Barnizadores, Sindicato Profesional
de Tapiceros, Confederacién de Obreros de Barracas, Sindicato Profe-
sional de Carroceros, Sindicato de Puertas y Ventanas; Sindicato Pro-
fesional de Obreros de somieres, etc. Se debatieron cuestiones relacio-
nadas con los salarios, horas de trabajo, etc.

La “Unién Industrial de Obreros de la Madera”, celebré su pri-
mer Congreso Nacional en marzo de 1938. Se discuti6 la organizacién
que debia darse a los obreros de la industria y sobre la necesidad de
crear un fondo especial, para caso de huelgas; y finalmente sobre la
necesidad de celebrar contratos colectivos del trabajo y, debiendo, a
este efecto, modificarse las disposiciones del Cédigo del Trabajo.

En 1938 se crea la “Federacién Industrial de Obreros Metalir-
gicos de Chile” con un programa de realizaciones inmediatas: aumento
de salarios; reforma de la legislacién social a fin de asegurar la . esta-
bilidad de los sindicatos; representacién directa de los sindicatos en la
Caja de Seguro Obligatorio y ampliacién de los beneficios de la Caja;
adhesién y cooperacién a la obra de la C.T.CH.; semana de 40 horas;
organizacién de la Caja de Habitacién Popular.

“La Unién de Sindicatos del Cobre” tuvo un Congreso Nacional
en febrero de 1938 en que se resolvié: 1° Trabajar por el desarrollo de
la industria del cobre en Chile; 2° Exigir la reforma de la Ley de in-
demnizaciones del trabajo; 3° Fundar la “Federacién Nacional de los
Obreros de la Mineria”; 4° Ampliacién de la lista de enfermedades
profesionales a las que se producen en el trabajo de las minas; 5° Crea-
cién de cursos de ensefianza profesional de los obreros mineros; 6° Im-
plantacién del salario vital para los obreros de las minas.

En 1938 el Ministerio del Trabajo dicté diversos decretos, anu-
lando el derecho a la personalidad juridica de diversos sindicatos, bajo
la inculpacién de que se dedicaban a actividades politicas, que segiin
el Ministro son prohibidas por el Cédigo del Trabajo. La prensa adic-
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ta al Gobierno de esa época defendi6 la tesis del Ministerio; los sindi-
catos obreros y las mas importantes organizaciones obreras protestaron
de esta aeciGn, que era considerada como de franca hostilidad a la or-
ganizacién sindical.

Obreros maritimos. En septiembre de 1937 las diversas asocia-
ciones profesionales de obreros maritimos, de tripulantes de la marina
mercante nacional, de obreros ocupados en la carga y descarga de los
barcos, etc., se reunieron en Valparaiso en un Congreso Nacional en el
que se estudi6 la legislacién que les afecta y se cred la “Federacion
Nacional de la Industria del Transporte Maritimo y Portuario de
Chile”.

En julio de 1939 se reuni en Valparaiso el 2° Congreso Nacional
de los obreros maritimos y portuarios. El Congreso se ocupé de estu-
diar la aplicacién de la legislacién social a los obreros maritimos; la
cuestién de la carga de los navios efectuada por personal de a bordo,
decidiendo pronunciarse en contra de esta préctica, y que esta labor
debia realizarse por los cargadores y no por la tripulacién. El Congreso
decidi6 crear la “Federacion Industrial de Obreros Maritimos y Por-
tuarios™. '

El movimiento de organizaciones de empleados

Por lo que se refiere a los empleados el movimiento de asociacién
es relativamente reciente, aunque no tan intenso como el de los obre-
ros. Este movimiento se precisa a raiz de dictarse la Ley de empleados
particulares, el 17 de octubre de 1925, que reglamenté el contrato de
trabajo de los empleados, que establecié la jornada de 8 horas, la par-
ticipacién en las utilidades, el descanso pagado de 15 dias al afio, la
formacién de un fondo de retiro, y que reconocié el derecho de asocia-
¢i6n de los empleados. Fué entonces cuando se cre6 la primera insti-
tucién gremial con base sindicalista, denominada la “Unién de Em-

pleados de Chile”. '

66 .



Pero la idea de asociar a todos los empleados de Chile en una
sola institucién, con fines de proteccién mutua, data de mucho tiempo
atrids. En lineas generales podriamos decir que desde 1912 se inici6
un movimiento, en diversas ciudades de la Repiblica, para llegar a
realizar la idea de la asociacién profesional de los empleados. El
Norte de Chile y la Capital de la Repiiblica sostuvieron, en més de una
ocasién, movimientos aislados, en este sentido, pero que no dieron los
resultados perseguidos. Sélo en 1918 empezé a disefiarse con carac-
teres s6lidos la unificacion de los empleados particulares. Santiago,
Valparaiso, Concepcién, Valdivia e Iquique, y muy especialmente An-
tofagasta, fueron las primeras cindades donde los empleados tomaron
a su cargo la tarea de iniciar la idea fundamental de unir a todos los
empleados particulares en una sola institucién, de accién colectiva,
como medio de defensa, primero, y como fuerza de proteccién mutua
en seguida. Tres grandes grupos de empleados reunidos en la “Fede-
racién de Empleados de Antofagasta”, “Federacién de Empleados Par-
ticulares de Santiago™, y la de Valparaiso, inician el movimiento de
asociaci6én bajo los nuevos ideales, que eran muy diversos de los senti-
mientos de mutualidad de los primeros tiempos.

Las campafias sociales emprendidas por la “Federacién Obrera
de Chile”, habian contribuido a dar nueva orientacién a los empleados
en todo el pais. La Federacién Obrera de Chile destiné el Consejo N° 14
de Santiago a agrupar y asociar a los empleados. Este consejo em-
prendié varias campafias en favor de los empleados de comercio y
luché por la aplicacién de la ley de descanso dominical.

En 1919 se constituyé oficialmente, en Antofagasta, la “Federa-
ci6n de Empleados de Antofagasta™; en Santiago se constituye en se-
guida la “Federacién de Empleados Particulares”, formada por los
elementos del Consejo N°® 14. En Valparaiso se crea la “Unién de
Empleados de Chile” formada por los empleados de orientacién
avanzada.

La primera convencién que celebraron los empleados, a fin de
llegar a la formacién de la “Unién de Empleados de Chile”, tuvo lu-
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gar el 1° y 2 de noviembre de 1924, en la que se acordé la celebracién
de una Convencién en Valparaiso, para tratar sobre la unificacién de
los empleados en una sola institucién. Este primer Congreso de los
empleados de Chile tuvo lugar en Valparaiso del 7 al 10 de diciembre
de 1924. El Congreso acordé oficialmente la constitucién de la
“Unién de Empleados de Chile”.

La accién social de la “Unién de Empleados de Chile”, esti de
manifiesto en algunas obras, como la “Caja de Crédito de los Emplea-
dos de Chile” creada en Valparaiso con un capital de $500,000; “La
Cooperativa de Consumidores de Chile”, en la misma ciudad de Val-
paraiso, y la Cooperativa de edificacién denominada “La Mutualidad
de Habitaciones de la Unién de Empleados de Chile”.

La “Unién de Empleados de Chile” no limité su accién al mejo-
ramiento econémico-social de los empleados, sino que inicié una amplia
accion politica. Ha celebrado varios Congresos, el primero en septiem-
bre de 1925; el segundo en marzo de 1926, y el tercero en 1927 en
Valparaiso; en la Serena en 1928 y el iltimo en Valdivia en febrero
de 1944. En ellos se han mantenido los principios que sirven de base a
su organizacién y que orientan su accién social.

La Unién de Empleados de Chile obtuvo la personalidad juridica
por decreto de 17 de octubre de 1925. Su accién se ha orientado alre-
dedor de los siguientes principios: “El trabajo es la base del capital;
la emancipacién de los empleados debe ser obra de los empleados
mismos; el trabajo fisico y mental no debe ser una simple mercaderia;
la explotacién del hombre por el hombre es un crimen. Sostiene la
necesidad del salario vital; de la jornada de 8 horas; la igualdad de
salario del hombre y de la mujer y la nacionalizacién de las in-
dustrias™.!

Gran parte de las aspiraciones que sustentaron los empleados, en
su primera etapa de organizaci6n, encontraron su realizacién en la Ley
sobre Contrato de Trabajo de los empleados particulares que se aprobé
el 8 de septiembre de 1924 y que consagré la jornada de 8 horas, par-

1 Estatutos de la Unién de Empleados de Chile, Santiago, 1925.
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ticipacién de las utilidades, descanso anual, el reconocimiento del de-
recho de asociacién, etc.

Los empleados han deseado ir a la realizacién integral de sus
aspiraciones de mejoramiento colectivo; su accién a veces fué de franca
lucha anti-capitalista, en contra de los gobiernos de la época, a quie-
nes califico duramente, proclamando su unién con los asalariados
manuales, para realizar su ideal de transformacién del estado social
actual. ‘

En 1925 formaban parte de la “Unién de Empleados de Chile”,
los empleados particulares en general: de oficinas particulares, empre-
sas industriales, comerciales, bancarias, periodisticas, graficas, tele-
grificas, cablegraficas, navieras, mineras, salitreras, agricolas, mari-
timas, etc. y los empleados piblicos, policiales, municipales, judicia-
les, de la instruccién piblica, etec.

La “Unién de Empleados de Chile” estaba dirigida por un Conse-
jo General constituido por los delegados de las diversas Secciones que
existian en el pais. Este Consejo General administrativo se compone
de nueve miembros que duran un afio en sus funciones. Los nueve con-
sejeros eligen entre ellos su Mesa Directiva, compuesta de un Repre-
sentante legal, de un Secretario General, de un secretario de actas, de
un tesorero. Existe ademds una Junta ejecutiva nombrada por el Con-
sejo General que se compone de siete miembros. Segin los estatutos
primitivos de la Unién de Empleados de Chile, en cada comuna de la
Reptblica debia haber una seccién denominada Consejo administrativo
local, y compuesta de los representantes de los empleados de cada em-
presa industrial o comercial que alli existiere.

Ademéis de estos Consejos administrativos locales, los estatutos
establecian que debian existir, en cada Departamento en que se divide
la Repiblica, un consejo Departamental con una Mesa Directiva com-
puesta de un Secretario General, secretario de actas, secretario de co-
rrespondencia y tres vocales.

Entre los beneficios que otorgan los estatutos de la Unién de
Empleados de Chile, se establece la asistencia en caso de enfermedad,
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por medio de la atencién médica, préstamos en dinero, ayuda mutua
en general, proteccién educacional, creacién de instituciones de perfec-
cionamiento, cooperativas de consumo, bibliotecas, ayuda en caso de
huelgas o lockouts, etc..

Ademas del Consejo General administrativo que funciona en
Santiago y de que hemos hablado antes, y de los Consejos Comunales
y Departamentales, existen Consejos Locales repartidos por las diferen-
tes ciudades de la Repablica. La Unién de Empleados de Chile publi-
caba un érgano oficial, “El Empleado”.

La Unién de Empleados de Chile celebré el 21 de septiembre de
1936 el 21 Congreso Nacional. Las cuestiones sociales figuraban prin-
cipalmente en las discusiones: 1. El desarrollo del movimiento profe-
sional de los empleados; 2, el aumento de los sueldos; 3, la duracién
del trabajo.

El Congreso vot6 una resolucién sobre unificacién de la represen-
tacién de los diversos sindicatos de empleados, que podrian obtenerse
mediante la constitucién de una organizacién central y {inica de todos
los sindicatos de empleados, sin considerar la naturaleza de las activi-
dades profesionales, ya se trate del personal de empleados de oficina,
del comercio, de hoteles. Esta organizacién central debia constituir la
“Unién Nacional de Empleados Particulares”.

En cuanto a los salarios el Congreso pidié la revalorizacién de la
moneda, y la reorganizacién de las exportaciones agricolas, la aplica-
cién estricta de la ley que cred el Comisariado de Subsistencias y Pre-
cios, a fin de que se protejan los intereses de las clases trabajadoras.

En cuanto a la duracién del trabajo, por unanimidad el Congreso
pidié que se aplicara extrictamente en el comercio la jornada de 8 ho-
ras. En especial, respecto de este punto, pidié que se considere la si-
tuacién de los empleados de botica y farmacias. Pidié asimismo que
se fijaran las 8 de la noche como hora de cierre del comercio.

En septiembre de 1937, la Unién de Empleados de Chile convocé
un Congreso en Santiago a fin de estudiar la aplicacién de la ley
N* 6020 de febrero de 1937, que establecié el salario minimo para los
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empleados y mejord sus condiciones econémicas. El Congreso en cues-
tién se pronuncié en contra del proyecto de medicina preventiva, que
el Ministro de Salubridad Dr. Eduardo Cruz Coke habia presentado
al Congreso y que mas tarde ha sido ley de la Repubhca y que ha be-
neficiado a los empleados.

Un grupo de miembros de la Unién de Empleados de Chile, cons-
tituy6, en febrero de 1390, un gran sindicato profesional de Emplea-
dos de Chile. En el manifiesto del Comité Ejecutivo Nacional de dicho
Sindicato, publicado en la prensa del 19 de febrero de 1930, hace una
historia del movimiento de los empleados en Chile en los tltimos afios.
Hace notar que en los cuatro congresos de empleados celebrados en
Temuco, Valdivia, Serena y Valparaiso, los empleados manifestaron
la decisién de constituirse en sindicato profesional, de conformidad
con la ley 4057, encargando al Comité ejecutivo de la Unién de Em-
pleados de Chile de dar cumplimiento a este acuerdo, que traducia
fielmente el deseo de integrarse en una agrupacién al amparo de la
ley sindical, por profesiones, cuyos fines eran exclusivamente ocuparse
del estudio, desarrollo y legitima defensa de los intereses econémicos,
comunes a los empleados. ~

“Ignoramos —decia el manifiesto— los motivos que tuvo la alta
direccion de aquel organismo de los empleados particulares para
no dar cumplimiento a aquel mandato, y en su defecto los organiza-
dores de este sindicato venimos a asumir y asumimos las responsabili-
dades del caso, tratando de dar debido cumplimiento al mandato impe-
rativo de aquellas magnas asambleas, e invitamos a todos los empleados
particulares del pais a seguir nuestros pasos y a cooperar con nosotros
en la tarea de esta organizacién, que implica una profunda transforma-
cién de nuestro régimen funcional societario. La solidaridad y la coo-
peracién deberdn reemplazar los puntales ruinosos que sostuvieron el
régimen de aquella organizacion. '

“Queremos situar las cuestiones que dimanan de las relaclones
entre el capital y el trabajo en plano preeminente, mediante organismos
formados en el seno de las profesionales a los cuales se asignen, entre
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otras facultades excepcionales, como la de velar por el cumplimiento
de las leyes sociales, decidir las contiendas que susciten entre emplea-
dores y empleados, dentro de sus demarcaciones”.

“Los sindicatos, en virtud de la ley, han pasado a ser organizacio-
nes de derecho piblico, cuyo fin primordial es el regular la vida de
las profesiones, dentro del ordenado juego de las relaciones entre el
capital y trabajo. La misién de los sindicatos es la de dictar normas de
obligatorio cumplimiento para los empleados sometidos a su jurisdic-
cién, prevenir los conflictos entre empleados y empleadores e intentar
solucionarlos si llegan a producirse, resolver las diferencias surgidas
entre ellos, organizar bolsas de trabajo y cuantas obras de caricter so-
cial redunden en beneficio de los asociados.

“El Sindicato Profesional de Empleados Particulares de Chile ha
quedado constituido como una entidad ciudadana con funcién potesta-
tiva y vida auténoma. ‘

“Las contribuciones béasicas del Sindicato son importantisimas y lo
" serdn mucho maés en sus derivaciones cuando la vida profesional, tami-
zada por actuaciones sindicales, abra insospechables horizontes y sefiale
objetivos que ya empiezan a columbrarse en estos balbuceos del régi-
men establecido por la ley 4057.

“La organizacién sindical que nos ocupa forma una red arménica
«que tiene por base la formacién de las secciones profesionales, dando-
fes inmediata libertad y autonomia, con personalidad juridica propia.
) “Ademas, esta de acuerdo con la ley sindical y hay urgente nece-
sidad de proceder, cuanto antes, a organizarse bajo sus andaderas por-
que un sentido y constante anhelo de los empleados particulares se en-
cuentra vinculado a esta organizacién, que al facilitar el expedito me-
dio de defensa de sus derechos, en peligro de ser menoscabados, reivin-
dicard para ellos la confianza piblica, demasiado limitada, no por
razones que deban atribuirse a la capacidad de sus miembros, sino por
causas que deben buscarse exclusivamente en su organizacién, imper-
fecta y deficiente y de procedimientos tortuosos.

“El Comité Ejecutivo Nacional aspira a satisfacer los anhelos de
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los empleados de organizarse en sindicatos y que estas organizaciones
constituyan una Confederacién inica, basada en principios de toleran-
cia y de justicia social e inspirada en altos ideales de trabajo y de
progreso’’.

@%esrseveesseenerovncesssrnccerres s 0P ERErsrrtetErettrverrsiiviliacssiessIsesesIsonsssangesntnne ssssessassccsa

“Mientras los empleados permanezcan separados, haciéndose la
guerra unos a otros, su influencia continuari a merced de los audaces
y al servicio de intereses secundarios, malogrindose asi la causa gran-
de y permanente de su dignificacién y bienestar dentro de la justicia y
del orden. A

“El movimiento de asociacién de los empleados particulares ha
sido tardio y menos eficaz en sus resultados practicos que los obteni-
dos por nuestros hermanos los obreros manuales, por los mis aban-
donados de la politica social de los anteriores gobiernos y por su tes-
tarudez en mantenerse divididos.

“Conviene conocer a cada uno de los movimientos de los emplea-
dos en la carrera emprendida por sus organizaciones societarias, para
que se comprendan los esfuerzos gastados, las penurias y dilaciones
sufridas por sus lideres o élites directivas y el pesar producido por la
serie de fracasos experimentados en la lucha por la unién de elemen-
tos tan dtiles al progreso nacional.

“Sefialaremos de paso las actividades de las tres grandes organi-
zaciones de empleados que mas se destacaron en la lucha societaria y
que en muchas oportunidades asumié caracteres de verdadera lucha
social. Estos grupos fueron la Federacién de Empleados de Antofagas-
ta, la Federacion de Empleados Particulares de Santiago y la Unién de
Empleados de Chile, de Valparaiso”.

El manifiesto hace méas adelante una larga defensa en pro de la
accion politico-social de los sindicatos de empleados para decidirse en
favor de esta intervencién.

Respecto a la accién e ingerencia en la politica preconizada por
esta nueva organizacion de los empleados, cabe observar, en términos
generales, que dondequiera que los elementos o las organizaciones de
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empleados han querido mezclar la accién sindical a la accién politica,
han fracasado. La historia nos da numerosos ejemplos al respecto, en
particular en los paises de América Latina. Las ambiciones de los unos,
los egoismos de los otros, introducen la discordia en las organizaciones
sindicales y las condenan a un desaparecimiento mis o menos prema-
turo o a una vida lidnguida y estéril.

Ademas de las dos organizaciones centrales de empleados que
existian en Chile en 1931, y a las que nos hemos referido antes, debemos
mencionar a otras organizaciones de empleados de actividades deter-
minadas. Entre ellas la “Federacién de Empleados de Hoteles y ramos
similares, restaurantes y cantinas”, fundada en Chile el afio 1924, y
que cuenta con varias secciones en diversas ciudades de la Repiblica.

Esta organizacién tenia por objeto establecer mejores condiciones
de trabajo para los asociados, luchar por la implantacién de la jorna-
da de 8 horas, por el aumento de los salarios y por el cumplimiento de
la ley de empleados particulares, mejorar la condicién moral y material
de sus miembros y establecer la ayuda mutua en caso de enfermedad.
La mesa directiva en su mandato dura un afio.

Ademis de las organizaciones de empleados que hemos citado,
existentes en 1931, mencionaremos: 1° El “Sindicato de Empleados
de 1a Industria y del Comercio de Santiago™, fundado en 1925 por los
empleados pertenecientes a la tendencia demdcrata-cristiana y que estan
afiliados a la Federacién de Sindicatos Blancos de Chile, de origen
catblico; 2° “El Sindicato de Empleados Domésticos de ambos sexos
de Santiago”, fundado en 1925 y de la misma orientacién que el ante-
rior; 3° El “Sindicato de Operarios y Empleados del Agua potable de
Valparaiso”, fundado el mismo afio y con las mismas orientaciones
que el anterior; 4° “La Asociacién de Empleados de la Compaiiia Chi-
lena de Electricidad Limitada”; 5° El “Sindicato Auténomo de Em-
pleados de Casas Particulares”, fundado en 1926; 6° La Sociedad
“Unién de Peluqueros”, fundada en 1925; etc.

Como organizacién, no de caricter sindical sino independiente,
debemos citar la “Sociedad de Empleados de Comercio”, fundada en
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1887, con fines de mutualidad y de previsién social, y que ha desarro-
llado durante mas de medio siglo una fructifera y brillante labor de
asistencia social. Proporciona a sus socios: a) atencién médica en caso
de enfermedad, medicinas, etc.; b) pensiones de invalidez a los socios
completamente imposibilitados para trabajar; c) gastos de funerales
a socios fallecidos; d) asignacién mortuoria, pagadera a la familia del
socio fallecido; e) seguro de vida; f) compra de propiedades, etc.

En 1924 tenia un capital de reserva acumulada de més de medio
millén de pesos. Poseia bienes raices por mas de un millén de pesos y
- hasta el afio 1927 habia pagado en pensiones mis de doce millones de
pesos. La Sociedad de Empleados de Comercio cuanta con 2,000 socios.

Los empleados de Banco organizaron la “Unién de Empleados
de Bancos”, formada por el personal de los distintos Bancos de Chile,
con fines de previsién social.

Los viajantes de comercio de Chile, constituyeron la “Asociacién
de Viajantes de Chile”, que cont6 con més de mil socios.

- Un grupo de empleados y comerciantes han organizado por su
parte la “Unién Comercial” con fines mutualistas.

Los empleados de Valparaiso, crearon en 1937 el “Instituto de
Previsién y Asistencia de los Empleados Particulares™.

En noviembre de 1937 se crea una nueva central sindical de em-
pleados: La Federacién de Telefonistas de Chile, que reune los sin-
dicatos de empleados de Teléfonos de Santiago, Valparaiso y Con-
cepcibn, _

En 1937 existian 3 organizaciones centrales de empleados: “La
“Asociacién Sindical de Empleados”; la “Asociacién de Empleados
de Chile”, la “Unién de Empleados de Chile”; delegados de estas 3 -
organizaciones se reunieron en febrero de 1938 para discutir su unifi-
cacién y la creacién de una Central tnica de los empleados. Adoptadas
las bases se opt6 someterlas a un Congreso Nacional de Empleados de
Chile.

“La Asociacién Sindical de Chile” que es una de las tres organi-
zaciones centrales de empleados, celebré en Concepcién en abril de

75



1938 un Congreso Anual al que asistieron delegados de todas las orga-
nizaciones de empleados del pais, afiliadas a la A.S.E. Se discutié la
unificacién de los empleados, la creacién de un organismo central Gnico
y la reorganizacién de la Caja de Empleados particulares. Se decidié
mantener la adhesién a la C.T.CH. Impulsar la organizacién sindical
de los empleados de todo el pais.

La “Asociacion Sindical de Empleados de Chile”, a princi-
pios de 1938, tomé la iniciativa de reunir en una Conferencia los de-
legados de las diversas organizaciones de empleados a fin de estudiar
la posibilidad de realizar la unificacién del movimiento sindical de
los empleados particulares del pais. Los trabajos se orientaron a la
creacion de una central dnica de las organizaciones de empleados y a
intensificar el movimiento de organizacién profesional de los emplea-
dos en todo el pais.

La Conferencia se ocup6 también de la insuficiencia de los suel-
dos de ciertas categorias de empleados, de la necesidad de una mejor
aplicacién de la legislacién que los protege, y de la reforma de la Ca]a
de Previsién de Empleados Particulares.

Los esfuerzos emprendidos por la Asociacién sindical de Emplea-
dos dieron por resultado, algunos meses después, la creacién de la “Fe-
deracién de Instituciones de Empleados Particulares de Chile”. Sus
estatutos fueron aprobados en el Congreso que se celebré en abril
de 1938 para la unificacién del movimiento profesional de los emplea-
dos particulares.

“La nueva Federacién tiene por tarea esencial centralizar la de-
fensa de los intereses econémicos y sociales de los empleados, para lo
cual debera ponerse en contacto con los Poderes piiblicos y autoridades
competentes”’.

Se decidié entrar en relaciones con la Confederacién Iberoameri-
cana de empleados particulares. De acuerdo con una resolucién del
Congreso a que hemos hecho referencia, se crearon en las diversas pro-
vincias “Consejos Provinciales” de organizaciones de empleados par-

ticulares™.
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En abril se reiinen en Valparaiso en un Congreso la ‘“‘Asociacién
Nacional de Empleados Particulares” y la “Unién de Empleados de
Chile”, dos de las organizaciones centrales de empleados, y acordaron
con la aprobacién también de la Asociacién Sindical de Empleados
formar una sola asociacién central de los empleados, la “Federacién
de Instituciones de Empleados Particulares de Chile”.

En este Congreso se estudié la reforma de las 2 leyes que protegen
a los empleados particulares, y el funcionamiento de la Caja de Previ-
si6n de los Empleados Particulares. Hubo un nuevo pronunciamiento
en contra de la ley de medicina preventiva. Se estudié la creacién de
una cooperativa Nacional de Empleados Particulares. El Consejo Eje-
tutivo de la Federacién estudié el problema del cierre de las farmacias,
del mejoramiento de los servicios de la Caja de Previsién de Emplea-
dos Particulares. Se proyecté para 1939 la primera reunién de la Con-
federacion Ibero-americana de instituciones de empleados particulares.
También se estudié la cuestién del salario vital para los empleados.
En abril de 1939 se reunié el Primer Congreso de Empleados Parti-
culares convocados por la “Federacién de Instituciones de Empleados
Particulares” (F.LLE.P.). Se examiné la situacién social y econémica
de los empleados particulares, acordindose impulsar la reforma de la
legislacién protectora de los empleados en su aspecto del trabajo y de
previsién. Se aprobé la idea de la convocacién de un Congreso Latino-
americano de Instituciones de empleados particulares.

Entre otras resoluciones votadas figuraron la sindicalizacién obli-
gatoria de los empleados, aprobacién de la ley de medicina preventiva,
reorganizacién del Consejo Superior del Trabajo; sobre el cierre uni-
forme de los almacenes y sobre jornada continua.

Un comité de empleados particulares que funcionaba en Valpa-
raiso bajo los auspicios del Instituto de Previsién de Empleados parti-
culares, y en el que estaban representadas numerosas asociaciones de
empleados particulares, organizé un congreso que se reunié en Val-
paraiso en septiembre de 1939, con asistencia de més de 400 delega-
dos y entre otros de la “Federacién de Instituciones de Empleados Par-
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ticulares”. Entre las resoluciones aprobadas mencionaremos: a) la crea-
cién de la Confederacién Nacional de Instituciones de Empleados Par-
ticulares; b) la queja por la falta de aplicacién de la ley de medicina
preventiva; c) constatacién de la insuficiencia de los sueldos de los em-
pleados en relacién con el aumento del costo de la vida; d) que las
asignaciones familiares son insuficientes por la misma causa; e) se
declaré que el funcionamiento de la Caja de Previsién de Empleados
Particulares dejaba mucho que desear; f) se acordé solicitar el aumen-
to de dias de vacaciones anuales pagadas, por considerarlo insuficiente
especialmente para los empleados que viven en regiones apartadas de
los grandes centros; g) se acordé organizar la ayuda financiera en caso
de desocupacién, y finalmente el Congreso se pronuncié por la sindica-
lizacién obligatoria.

Por su parte la “Confederacién de Empleados Particulares™ cele-
bré en Junio de 1940 un Congreso, en el que propicié la fusién de las
dos grandes organizaciones de empleados; la sindicalizacién obligato-
ria; aumento del salario familiar y del salario vital.

En 1940 las dos organizaciones centrales de los empleados parti-
culares celebraron un Congreso. La “Federacién Nacional de Emplea-
dos Particulares”, celebré su 4° Congreso en Santiago. Entre las reso-
luciones adoptadas mencionaremos la de: a) Solicitar del Gobierno,
la representacién de los empleados en el Banco Central; b) gratifica-
cién con ocasidén de las vacaciones anuales para facilitar su aprovecha-
miento; ¢) en materia de previsién social sostiene que los empleados
deben conservar la propiedad individual de sus fondos de retiro, depo-
sitados en la Caja de Empleados Particulares; d) la suspensién del
control del funcionamiento de dicha Caja, por el Departamento de Pre-
visién Social; e) que la administracién y direccién de los servicios téc-
nicos de la Caja de empleados debe ser hecha por sus propios miem-
bros; f) que debe garantizarse una pensién de retiro razonable.

En los tres Giltimos afios se intensifica el movimiento de asociacién
de los empleados particulares. Las tres organizaciones centrales: La
“Federacién de Instituciones de Empleados Particulares”, la “Confe-
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deracién de Empleados Particulares” y la “Unién de Empleados de
Chile”, aunque no pasan a formar una sola organizacién central, uni-
fican su accién alrededor de sus aspiraciones econémicas particulares,
campafia que es coronada con el éxito a fines de 1943, en la que se
dicta una Ley de mejoramiento de las condiciones econémicas de los
empleados, que les concede, ademds del sueldo vital y de las asignacio-
nes familiares, una importante indemnizacién por afios de servicio.

A fines del afio 1943, las organizaciones de empleados menciona-
das acordaron formar un Comité Central Ejecutivo, para todas sus
actuaciones en defensa de sus intereses profesionales.

Movimiento de asociacién de los intelectuales. Es interesante
conocer, aunque sea brevemente, el movimiento de asociacién de una
categoria de trabajadores intelectuales, formada por los profesiona-
les titulados en la Universidad de Chile en las distintas Facultades.
Entre estas organizaciones hay que contar, en primer lugar, el “Sindi-
cato Médico de Chile”, con sede en Valparaiso, creado a raiz de dic-
tarse la ley del seguro obligatorio de enfermedad, de 8 de septiem-
bre 1924, con el propésito de defender los intereses profesionales con
relacién a dicha ley.

Durante varios afios este sindicato traté de imponer las tarifas
médicas a la Caja de Seguro Obrero Obligatorio. El “Sindicato Médico
de Chile” conté con secciones en las principales ciudades de la Re-
publica.

Con idénticos fines de caricter profesional se fundé el “Sindicato
de Matronas de Santiago” y el “Sindicato Médico de Santiago”.

Como asociaciones profesionales de intelectuales, pero con fines
puramente culturales, debe citarse la “Sociedad Médica de Santiago™,
fundada en el afio 1869 y que ha desarrollado a través .de mas de 70
afios una importantisima labor cientifica.

La “Unién de Arquitectos de Chile”, que agrupa a los arquitectos
maés distinguidos del pais, y la ““Asociacién Central de Arquitectos”,
fundada por otro grupo de ellos. Los ingenieros han creado la “Unién
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de Ingenieros de Chile”. Los profesores han fundado la “Sociedad
Nacional de Profesores”, con fines puramente culturales y la “Asocia-
cién de Profesores de Chile”, que retine a la mayoria de los profesores
de Instruccién primaria de la Repiblica.

En el conjunto del movimiento de asociacién profesitml de em-
pleados particulares merecen una resefia los esfuerzos hechos por orga-
nizarse de los empleados de las instituciones de asistencia social del
Estado, en especial de los hospitales, policlinicas, dispensarios de la
Beneficencia Piblica, a los que sistematicamente las autoridades les
han negado el derecho a sindicalizarse. Han formado por esto otro
tipo de organizacién “La Asociacién de Empleados de Beneficencia
Piblica”. En 1943 hubo hasta una huelga en los hospitales por el per-
sonal de ellos que pedian el reconocimiento del derecho a formar sin-
dicatos; lo que no consiguieron.

Sin embargo, otra categoria de empleados: los de las Cajas de
Previsién Social, que en Chile son 44, se han organizado en sindicatos,
siendo los mis numerosos e importantes los Sindicatos de los Emplea-
dos de la Caja de Seguro Obrero Obligatorio, que cuenta ademés con
una organizacién central: “La Confederacién de Sindicatos de Em-
pleados de la Caja de Seguro Obrero Obligatorio™.

Tal es el bosquejo del movimiento de organizacién profesional
en Chile. En su conjunto se nota que cada dia adquiere mayor concien-
cia colectiva; que se intensifica y se orienta a fines precisos de recons-
truccién econémica y social. Este movimiento va adquiriendo una im-
portancia enorme, que el propio estado reconoce al admitir sus repre-
sentantes en los principales organismos de politica econémica y social.

Conociendo el movimiento obrero en toda América consideramos
que el de Chile es uno de los mejor estructurados, més bien coordinado,
més efectivo en su accién constructiva; finalmente que esta llamado a
una gran participacién en el progreso general del pais.

Santiago de Chile, agosto de 1944,
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